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FÜNTOS OE SÜSGRICION.

E n  M a d r id  , en la Administración de la Imprenta Nacional» 
plaza de Pontejos (antigua casa de Postas).

E n P r o v in c ia s , e n  to d a s  la s  A d m in istr a c io n e s  d e  C o rreo s .
En París , C. A . ;Saavedra , rué Taitbout, núm. 55.—E. Denné 

Schmitz, 2, rué Favárt, 2.
Los ANüÑcios Y süscRiciONES PARA LA Gaceta SO recibeu en la Ad

ministración de la Imprenta Nacional (entrada por la calle de San 
Ricardo) desde las once de la mañana hasta las cuatro y  media de 
ia tarde todos los dias: los festivos solamente de once á una.

Para la venta de obras y  ejemplares de la G a c e t a  está abierto 
el despacho de libros desde las diez dé la mañana hasta las cinco 
de la tarde, y  en los dias festivos de once á una.

PRECIOS DE SUSGRICION.

Pesetas. Cé^U.

M a d r id . . . . . ............................  Por un m e s ...........................   4
P r o vincias , inclusas las )*Por t r e s  m e s e s     1 8

Islas B aleares y Ca -  > P o r  s e is  m e s « s       3 6
NARiAS......................................  ̂P o r  ü n  a ñ o  .............. 6 6

Ul t r a m a r ...................... ............. P o r  t r e s  m e s e s . ...................  25

E xtr anjero . . . .....................  Por tres meses. 35

La correspondencia se remitirá franqueada con sobre al Sr, ^  
rector de la Gaceta d e  Ma d rid .

Los ejemplares sueltos, atrasados y corrientes, se venden ea 
despacho de libros á 50 céntimos de peseta cada u n o , Tbres de 
descuento.

MADRID.
M IN IS fÉ f t íd  DÉ FOMENTO.

EXPOSICION.
SEÑOR: Suprimida la enseñanza oficial de Maestros 

de pbras por la ley de presupuestos de 1869 á 70, quedó á 
cargo- de las corporaciones populares su sosteniniiento 
como enseñanza libre, no habiéndose definido hasta la fe
cha la futura suerte de los que con tales condiciones ad
quirieran un diploma para ejercer la profesión indicada.

Difícil es hoy, al estado á que han llegado las cosas , el 
deslindar exactamente las atribuciones del Arquitecto y 
del Maestro de obras, pues las de unos y otros parece no 
diferenciarse en más que en Ja exclusiva concedida á los 
primeros de proyectar y construir edificios monumentales; 
siendo por lo demás idénticas en el ejercicio de la profe
sión ambas carreras cuando tan distantes están en las con
diciones que se les exigen para obtener sus respectivos 
títulos, hasta el punto dé que el Arquitecto es ún verda
dero artista adornado de grandes conocimientos científi
cos, y  el Maestro de obras no pasa de ser un práctico edu
cado en las más triviales nociones del arte de la cons
trucción. '

El Maestmde obras sólo debe ser el Ayudante ó Apa
rejador del Arquitecto,^ encargado de réalizár' en las cons
trucciones el pensamiento y los pianos del artista bajo las 
órdenes y la responsabilidad dé este, y desde tal punto de 
vista la enseñanza del Maestro de obras debe continuar 
fuera de la esfera oficial que ántés tenia, y ha de quedar 
libre el ejercicio de esta profesión como lo es el de las de
más artes y oficios, salvo siempre los legítimos derechos 
de los que en época anterior obtuvieron el título oficial,, 
con la garantía de ciertos privilegios que no pueden anu
larse sin dar á las disposiciones generales carácter retro
activo. ' '

Eundado en estas consideraciones^ el Ministro que sus- ' 
cribé tiene el honor de proponer á V. M. el' adj unto ̂ p^  ̂
yecto dé decreto,

. Madrid 5 de Mayo ele 1871.
• El Mbisiró de Fomento,

' Manuel iáuiz Korrlfila*

-  ' DECRETO.
Conformándome con lo propuesto por Mi Ministro de 

Fomento, .
Yengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1.® Se declara libre el ejercicio de la profesión 
de Maestro de obras y Aparejador.

Art. Se reserva su derecho á los que actualmente 
poseen título oficial de esta carrera á ocupar los destinos 
retribuidos de fondos generales , provinciales ó municipa
les correspondiéntesá'su clase, declar^ar en juicio y pro
yectar y dirigir obras con arreglo á las prescripciones ac
tual monte vigentes.  ̂ ■

Dado en Palacio á cinco de Mayo de mil ochocientos 
setenta y uno. ;

AMADEO.
El Ministro de Fomento,

Mauuel íSorriSla.

limo. S r .: S. M. el Rey ha visto con el mayor agrado 
el donativo que há hecho D. Alfonso Duran de ejem
plares de cada una de las obras Hisioria de tres enamora
das, Be los olores y pomadas ricas, por Antonio de Duevara; 
A los recien casados, por el m ism o ; La .m ujer tal como 
debe se r , por el Dr. Salüstio, y DeZ amor y de los celos, por 
el mismo ; y i  ̂ / ejemplares de cada una de las obras El 
pájaro , ^ 0Y M ichelet; Fisiologia del gusto, por Bríllat- 
Savarin ;^^uerza y m ateria, Estudios populares de H isto
ria aj Filosofía naturales), por Buchner, traducción de 
A vilés; Sistema de las contradicciones económicas, ó Filo
sofía de la m iseria , primera y segunda parte, por Prou- 
dhon, traducción de Pí y Margall; Solución del problema 
social, pov los mismos; De la capacidad política de las cla
ses jornaleras, por id .; Filosofía popular, por id-, y Filo
sofía del progresó, por id., de las que es editor; dándole 
las gracias enmombre de la Nación portan patriótico y 
generoso despreridimiento.

De Real órden lo digo á V. L. para su conocimiento y 
efectos consiguientes., Dios guarde á Y. I. muchos años. 
Madrid ^0 de Abril de 1871.

RÜIZ ZORRÍLLA.

Sr. Director general de Instrucción-pública.

MIIÍISXERIO DÉ GRACIA y  JU STIC IA .

limo. Sr.: S .M .el Rey se ha servido aprobar el adjunto 
reglamento pai*a los ejércicios de oposición á las plazas de 
Auxiliares de esa Dirección general; mandando al propio

tiempo que oportunamente se publique la convocatoria para 
la provisión de las vacantes de dicha Dirección que de 
conformidad con la ley hipotecaria y  reglamentos vigentes 
deben proveerse por oposición.

De Real órden lo comunico á Y. I. para su conocimiento 
y  efectos oportunos. Dios guarde á  Y. I. muchos años. Ma
drid 17 de Mayo de 1871.

ÜLLOA.

Sr. Director general délos Registros civil y  de la propiedad 
y del Notariado.

REGLAMENTO
PARA LOS EJERCICIOS DE OPOSICION Á LAS PLAZAS DE AUXILIARES 

DE LA DIRECCION GENERAL DE LOS REGISTROS CIVIL Y DE LA PRO

PIEDAD Y DEL NOTARIADO.

A rtícu lo  1.® La provisión de las plazas de A uxiliares de la 
Dirección general de los R egistros civil y de la propiedad y del 
N otariado, que con arreglo á la ley hipotecaria y reglam entos 
ha  de hacerse en v irtud  de óposicion, se su jetará  á las prescrip
ciones que se determ inan en é l  presente. i: Á

A rt. á.® P ara  la provisión de las vacantes se anunciarán  es
tas en la G a c e t a  d e  M a d r id I, publicándose la convocatéria con 
la anticipación conveniente.

A rt. 3.® Los aspirantes p r e s e n s u s  solicitudes en 1.a Di
rección dé los Registros civil y  de k  propiedad y del Notariado 
en e f plazo previam ente señalado en la convoca to ria , acompa
ñando el títu lo  de Abogado, certificación de buena conducta y  
ios dem ás docum entos que acredíten  sus m éritos , servicios y 
circunstaneias.

A rt. 4.® Los opositores verificarán sus ejercicios ante el T ri
bunal nombrado al efecto, compuesto del D irector general del 
ramo, Presidente; dos Magistrados; un  Jefe de A dm inistración, 
L e trad o ; dos Catedráticos de la Facultad  de Derecho , y un  
Abogado con estudio abierto, nombrados por el Ministro de G ra
cia y Justicia. .

E l Tribunal en su prim era sesión nom brará Secretario á uno 
de sus individuos, ,

•Arti ]^edáétaiáJ^^ ; preparará -iodo .lé
deniás qué sea (ñecesíáfrié para los ejercloios de oposición, y  '^ a rá i 
el lo c a l, los dias-y horas en que han de verificarse. ' *' ¡ '

A rt. 6.® Los actos de la oposición serán treS : dos teóricos y  
uno práctico. Los teóricos consistirán : el prim ero en-redactar 
una Memoria sobre el tem a que la suerte designará á cada opo
sito r; y el segundo  ̂en contestar á 13 pun tos, que  tam bién sa
cará la suerte. E l práctico consistirá en .extractar .uníexpediente, 
proponer una resolución, extender un modelo.dé asiento de R e
g istro  del estado civil ó.de la propiedad, ó rédactar u n 'fo rm u 
lario  de instrum ento  público. • : I

Todos los ejerciciosíserán públicos.
A rt. l y  Los temaS'y puntos para los ejercicios teóricos ver

sa rán 'so b re»Derecho civil español, legislación h ipo tecaria , le- 
gislacion:sóbre el m atrim onio y Registro civil, Derecho adm i
n is tra tiva , legislación no taria l y disposiciones relativas al im 
puesto sobre traslaciones de dominio. • ( .

A rt. 8.® . E l llam am iento para los ejercicios se anuncia rá  po r' 
el Tribunal de oposiciones. i i : o ■ .

Art. 9.® ET mismo TribunaL  en acto : público procederái.al 
sorteo de los opositores para señalar ái cada uno el núm ero de 
órden correlativo para verificar los ejercicios. En seguida serán 
llamados dichos opositores por el referido órden.

N ingún opositor podrá ceder su turno á otro : si dejare de 
presentarse á la hora señalada para efectuar algún ejercicio, 
pasará su turno al que tuviere el núrnero posterior inmediato, 
y volverá á ser num erado con el que le corresponda después del 
que tuviera el más a l to . ,

Si convocado segunda vez no compareciere, se J e  tendrá por 
desistido de la oposición. ' ,• ,

A rt. 10. E l dia señalad? para el p rim er ejercicio se presen
ta rá  el opositor; sacará el tem a sobre que ha de versar da Me-, 
m oría, y quedando incom unicado la redactárá «dentro del t é r 
m ino de 34 horas. Se les perm itirán  libros; pero no amanuense 
n i que reciban escritos. .

El opositor fechará y firm ará la Memoria, entregándola cer-^ 
rada y sellada, y en la carpeta firm ará tam bién dicho opositor, 
expresándose además por quien corresponda la hora de Ja.en
trega para hacer constar el tiempo invertido en el ejercicio.

E l opositor leerá ante el T ribunal ja  Memoria el día que al 
efecto se designe.

A rt. 11. E l opositor efectuará el segundo ejercicio, sacando 
13 puntos que coutestará en cuanto baste para dar á entender 
sus conocim ientos en la m ateria de que se trata.

A rt. 13. E l ejercicio práctico se verificará igualmente ante 
el T ribunal, sin poder invertir más tiempó que ,el señalado al 
efecto.

A rt. 18. E l T ribunal no hará  advertencia , obsei'vacion n i 
pregunta: alguna al opositor,respecto á las materias de los ejer
cicios, sin perjuicio de que el Presidente pueda exigir que se 
concrete á la cuestión, evitando divagaciones:im pertinentes.

A rt. 14. Concluidos los ejercicios de todos los opositores, el 
T ribunal form ará una terna para cada plaza que deba pro
veerse. Ai efecto, teniendo en cuenta los respectivos ejercicios 
y el expediente personal de los in teresados, el Tribunal p ro 
cederá á designar en votación secretados que hayan de ocupar 

’ los tres lugares de cada terna.
* A rt. 15. E l T ribunal nb podrá funcionar sin la asistencia de 

cinco individuos A lo ménos. Los Jueces qué no hayan asistido 
al segundo ejercicio de todos los , opositores no podrán tom ar 
parte en la votación para lâ  formación de las ternas. Se llevará 
el correspondiente libro de actas, rubricadas por el Presidente y 
firmadas por el Secretario. Se adoptarán los acuerdos por m a

yoría absoluta de votos, y en caso de empate decidirá el Presi
dente.

Art. 16. U na vez forrnadas las ternas, el Presidente las e k -  
vará al Ministro de Gracia y Justicia para los oportunos nom
bram ientos. , -

Aprobado por S. M.=Madrid 17 de Mayo de 1871,—  
Ulloa.

M IN ISTERIO DE H ACIENDA.

lim o . S r . : Y isto  el exped ien te  in s tru id o  p o r  esa  Di
recc ión , en  cu m plipa ien to  de la  ley de 39 de A b ril de 185S,p 
p a ra  lle v a r  á efecto la  rev is ió n  de la  c a rg a  de ju s tic ia  im 
p o r ta n te  8 .385 p ese ta s  9 cén ts . q u e , ba jo  el n ú m . 134 á d  
a r t íc u lo  1 .®, cap . 1 .®, sección  4.® del p re su p u esto  de o b li-"  
gaciones gen era le s  del E s ta d o , f ig u ra  á  fav o r del D uquedie 
H íja r  p o r el eq u iv a le n te  de las a lc a b a la s  de Y illa rru b ia  d€ 
los O jos , p ro v in c ia  de “C iu d a d -R e a l: ‘

Y isto  el p riv ileg io  exped ido  p o r el R ey  D. F elipe  II  é »  \  
:30 de D ic iem b re  de 1588 a p ro b an d o  y  confirm ando  k  
e a r ta  de v e n ta  l ib ra d a  en 33  de O c tu b re  del m ism o año  á  
fav o r de D oña A n a  S a rm ien to  de la  C e rd a , C ondesa 
S a lin a s  y  R iv a d é o , en  v ir tu d  de la  que  J e  fueron  ced idas 
é in c o rp o ra d a s  á su  estado  y  m ayorazgo  la s  a lca b a la s  de 
Y illa r ru b ia  de los Ojos, e s tim ad as  en  788.300 m rs . de ren 
t a ,  que  á  razó n  de 30.000 el m illa r  im p o rtó  su  valor« 
33.649.000 m r s . , de los c u a le s , reb a jad o s  4 .390 .000  m es. 
p o r el c a p ita l de los s itu ad o s  que quedó  á  su  ca rg o  desem 
p e ñ a r  , p ag an d o  en  el ín te r in  335.000 m rs. en cad a  r a  
a ñ o , re s ta ro n  19.359.000 m rs., que satisfizo  la  comprador®: 
en la  T eso re ría  g en era l en 33 de O c tu b re  del, ex p re sad a  
año  , seg ú n  c a r ta  de pago  que se in s e r ta  :

Y is ta  la  R eal céd u la  del R ey D. F e lipe  Y de 30 de Oc
tu b re  de 1708 co n firm an d o  al D uque de H í j a r , Conde de 
S a l in a s , en  la  p ro p ied ad  y  posesión  de d ich as  a lcaba las , 
la s  cu a leS 'se  d ec la ran  p re se rv a d a s  del d ec re to  de in co rpo 
rac ió n  á  ia  C orona : ¿ ' > .
j V isto  el acu e rd o  de la  J u n ta  re v iso ra  de ca rg a s  de ju s 
t ic ia  de 8 de A gosto  de 1 8 5 9 , p o r el que se d ec la ra  su b s is
te n te  la  de que  se t r a t a : ■

Y isto, que  la  re n ta  p o r que fig u ra  e s ta  c a rg a  de ju s tic ia  
en  los p re su p u esto s  es eq u iv a len te  á  la  que se le señ a la  m  
la;reIacÍG n fo rm ad a  p o r J a ,s u p r im id a  D irecc ión  de C o n tri- . 
b iic iones in d ire c ta s  en  1851.: . - ' ,

i ;Y i s t a la l e y  de^p resupuesto s de 1845 d ispon iendo  > 
se abone á  los d u eños de las a lca b a la s  enajeñúdas, de i 
H ac ien d a  p ú b lica  la  c a n tid a d  que re su lta se  h ab e rle s  óó^- 
resp o n d id o  eh e l’año  com ún  del ú ltim o  q u in q u en io  : ' ’

V is ta s  J a d e y  de 39 de A b ril de 1855 , la  R e a l ó r d m  [ 
de 30 de M ayo  del m is m o . año  y  la  ley  de p resu p u este?  
d e J8 5 9  .o rJen an d o  la .rev is io n  de las  c a rg as  de ju s tic ia  f  
la  fo rm a eh que debe v e r i f ic a r s e :

 ̂ V istos los decre tos de 80 de Ju n io  y 30 de Ju lio  de i 86f ' 
co m etien d o  á  esa D irecc ión  gen e ra l y  J u n ta  de la  Deud^. 
¡pública la  rev is ió n  y  reco n o c im ien to  de la s  c a rg as  de Jus
t i c i a  : : .

V is ta  la  ó rden  de S. A. el R eg en te  de! R e in o  (je .35 de 
A gosto  de 1870 disponierido  que p a ra / f l ja r / la  ren^a de t e  
p a rt íc ip e s  de a lcab a las  s irv a  de tipo , el re su ltado i de la, li
q u id ac ió n  fo rm ad a  en 1851 p o r la  su p r im id a  D irección  d e  / 
C o n trib u c iq n es  in d i r e c ta s : - ;■ . . »

C ónsidérafído que las  a lcab a las  de Y illa r rá b la  de t e   ̂
O jos fu’eron- ség régadas de la  C orona á  tí tu lo  o n é ro é q : ^

; C oñsiderándo  que..el D uque de H íja r , C onde d e /S á lrñ b ^ ^  
h a  ju s tificád o  su  derecho  á  las  m ism as eii 1% fo rm a  p r^ '5  
v e n id a : • , , / ' . \

C onsiderando  que no ap a rece  h ab é rse le  in dem nizado  t e  
concep to  a lg u n o  del p recio  de eg resión  Y i :

C o n s id e ran d o , fin a lm e n te , que p o r . to d o  ello se -en
c u e n tra  el E s tad o  en la  ob ligación  de sa tis fa c e rle  la  re n te  * 
que  viene- perc ib iendo  en eq u iv a len jjia ‘de su  ex p resq & <  
derecho , con arreg lo  ,á las' d ispósic iones v ig e n te s  ; , ; ' J  V;

De conform idad  con lo in fo rm ad o  so b re  el p a r t i c u ^ r |  
p o r la  Sección  de H ac ienda  y  U ltra m a r  del Oonsejo:dé.ÍEs-^> 
tad o  y op in iones em itidas p o r la  D irecc ió n  generab  del T e
soro p u b lio o , la  su p r im id a  A seso ría  g en e ra l de este  J i í -  
n is te r io  y  esa D irección g e n e ra l , h e  re su e lto  c o n f i r m a r á  
acu e rd o  dé la  Ju n ta  de re v is ió n  y  reconoc im ien to  de car
gas de ju s tic ia  de 3 de A gosto  de 1859, p o r el cual se d e 
c la ra  subsis ten te  J a  de que  se tr a ta .

Lo que com un ico  á Y. I. p a ra  su  conocim ien to  y  efec
to s  co rrespond ien tes. D ios g u a rd e  á  Y. I. liiuchos a í t e .  
M adrid  8 de A bril de 1871. ^

'  . MORET.
S r. D irec to r genera l P re s id e n te  de la  J u n ta  de la  D eu fe^  

p úb lica . ’ / - '

TBIBUNAL SUPREMO.
S a la  p r im e r a .

En la villa de Madrid, á 9 de Marzo de 187!, en los autos ' 
guidos en el Juzgado de prim era instancia de Estella y en Ja Sak
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prim era de la Audiencia de Eamplona porüD. Francisco d riz a , 
como marido de Doña Agustina Fernandez Beaumont, y D. Euse- 
bio Elso, como curador ad litem de Doña Adelaida de Suso, con 
Doña Catalina Garin de Lazcano sobre pertenencia de bienes; 
autos que penden ante Nos en v irtud  de recurso de casación in
terpuesto por D oña Catalina contra la seníencia que en 23 de Mayo • 
de 1870 dictó la referida Sala:

Resultando que por escritura de 22 de Febrero de 1823 Don 
Francisco Plácido Garin de Lazcano, con motivo deV matrimonio 
que su hijo C. Leandro ib  ̂ á contraer con Doña Antonia García, Je 
hizo donación universal de bienes bajo ciertas condiciones, esta
bleciendo por la 7 / (literal): «que en el caso de disolverle e^te 
matrimonio por muerte de los futuros esposos,-y no dejasen hijos 
de él; y aunque los dejen, si estos muriesen en edad de no poder 
testar, en este caso tendría libre disposición dicho futuro esposo en 
otra tanta cantidad como lo que importa la que trae á su favor la 
futura esposa; pero lo restante volverá á su respectivo tronco:» 
y  al final aparece lo siguiente: (^PfD. Aide&ide fiVmar.prevtenen 
los otorgantes que en cuanto á lo queicontiene la capitula 7.̂  ̂ de^ 
estos contratos, relativo á que vuelvan, los bienes restanteSdá stt'« 
respectivo tronco después de cubierto lo queml futuro: esposó do
natario tiene libre disposición, sea y s,e entienda en el caso i^e qu¡ei 
no Sobreviva el donador; pues si sobrevive este, han de recáer en 
el mismo iodos los demás bienes de la donación para que pueda 
disponer de ellos en quien mejor le pareciere:»

Resultandoique D. Leand/o Garin de Lazcano, que sobrevivió 
á su pndre D.Francisco Plácido, murió en 26 de Abril de 1868, y 
en 28 de Noviembre siguiente su viuda Doña Antonia García; y 
Don Manuel Ruiz de Galarreta y su esposa Doña Estanislaa Ürbio- 
la acudieron ál Juzgadpdep-im era instancia de E^tella exponiendo 
que el D. Leandro habia iallecido sin disposición testamentaria: 
que el mismo y su esposa Doña Antonia tenían hecha donación ; 
universal de sus bienes al D. Manuel y Dona Estanislaa; y  con el 
objeto de saberse quiénes fueran las personas, que tuvieran d e 
recho á los bienes revertiblcN al tronco, que habian quedado al 
fallecimiento del D. Leandro G arin,pidieron se publicasen e ticlos 
en la fofnía acostumbrada; así acordado^ compárécieron varios 
parlen tes ,ea reclama cion de sus. respectivos, derechos; y  celebra-í 
da una junta.de interesados en 21 de Oelub e.de 11869, como no- 
resultara [entre.ellosravenencia, e lJuez  [declaró quedaba á cada . 
uno d,e los interesados completamente á salvo su^4®i:echo para de
ducir sus vespectiyaspretensiones en qñiicio ordinario:

Re mitaüdo .que en 25 delvreferido mes de Octüiare de 1869 
D rranclsco Ciriza, como marido de Dóña Agustina Fernandez 
de Beaumont, y  D. Ensebio Eíáo, cmuo curador dd /ttem de Dóña 
Adelaida de Suso^ dedujeron demanda pretendieridó se lesdecia- 
rasieconíderecho.álas dos terceras partes de los bienes'rever tibí és: 
de la donación hecha por t). Plácido Garin deLazqanoá su hijo Don 
Leandro; y al efecto alegaron, reproduciendo lo que teoian dicho en : 
escritos presentados en las diligencias prévias referidas^ que Doña : 
Agustina era, hija de Doña María Cruz Garin, herm ana del Don 
Leandro,, la cuál, falleció antes que este: que en la capitula 7A de 
los contratos matrimoniales del D; Leandro existía un llaniamiento 
para los bienes reverlibles en el caso de m orir aquel sin su
cesión: que ilamado el donador, también lo estabaíi sus hijas Doña 
Catalina y Doña María Cruz, el padre en prim er lugar y las hijas ■ 
en segundo, ó sea como sustituías ó sustituidas, y  debía aplicarse 
para determinar, la sucesión de los bienes revertibles la ley 1.*, 
título 13, libro 3.® de la Novísima Recopilación de N avarra, que 
prescribe que eii las disposiciones ea;£egtqmento ó itiíer vivos los h i
jos y descendientes por nnearecla.de los sustituidos, y llamados á 
la sucesión; de algunos bienes, que muriesen antes de lós primeros 
llamados, entrvan en íugar de Sus padres y ascendientes-como, si éllos’ 
viviesen; y que por tanto,muerüala Doña María Cru.z, sustituida de 
su padreániesíque esta, la Doña Agusíina representaba á aquella, y  
con ese carácter era tronco y debía ser declai ada heredera de los 
l3Íeoes revertibles del D. Leandro, juntam ente con su lia Doña 
Catalina Garin de Lazcano: que se trataba de la sucesión de 
los bienes de D. Plácido, ascendiente de Doña Catalina y Doña 
Adelaida: que D. Leandro no murió intestad a, supuesto que su 
padre había dispuesto de los bienes CGudicionalíiiente, y esta con
dición se había cumplido: que disponiendo la citada ley el dere
cho de representación, si Doña Catalina p etendia ser llamada, 
también lo era Doña Juana, que viviendo hubiese participado del 
mismo derecho que Doña Catalina, y la Doña Adelaida represen
taba á su abuela:

Resultando que Doña Catalina Garin de Lazcano impugnó la de
manda pretendiendo se la declarase única y absoluta heredera 
de los bienes revertibles de su herm ano D. Leandro por v irtud  
de lo pactado en los contratos matrimoniales del mismo y Doña 
Antonia García; y excepcionó, reproduciendo tariibien un  escrito 
que tenia presenlado en las diligencias p reparatorias, que si 
Doña Agustina Fernandez de Beaumónt es bija ó descendiente de 
una süsiituta-del prim er llaiBádo;ino podía decirse que debe he
redar por derecho propio, sino en representación de la sustituía, 
y  en tal caso no representaba al tronco; j  si por el contrario 
Doña Agustina tenia este carácter, seria llamada personalmente y 
deberá ser nombrada heredera del D. Leandro, sin necesidad de 
recu rrir á los supuestos con que se ha querido presentar como 
descendiente de una sustituta ó sustituida: que en lá cláusula 7 /  
no había un llamamiento á favor de persona determinada, y  mé- 
nos una sustitución, como, lo demostraba su contexto, y más aun ■ 
el de la posdata, en la que el donante, en la ereéneia d e 'q u e  los' 
bienes.revertibies: habían dó'úócedarse por Jos herederos intes
tados da D̂  Leandro, ,qu^o,.qqe;^ á su poder para dispo
n e r de los misinos según fuera su voluntad, caso de que el do 
natario falleciera en la forma prescrita en la referida cláusula 7.*: 
que en virtúd d é lo  dispuesto eri el capítulo 3.* del A m ejora
miento del Rey D. Felipe,^ cuando un donatario falleciese, c u a l ' 
Don Leandro^,- ántes que 'sú^dótíádó’r; '^yúélVá'rf'á'^estéiÚtidós los 
bienes que le donara, sin distiticibn alguna: que no existiendo 
u n  lkm amienjo^ó susUtuciiíK|, djreeM. y  determ inada, no existe 
tampqoOipu§tijUi^n;,;que Q^u& îdq lo e^tipplado en lacíáus^ 
y  pqs^ta,.vi5n ^  q ^ o  .de. .q^e,^D,,')ÍSapdrq,.falleciera después que 
su donante no tedia el donatario d íopósící^  ni
lib re ,n i de i i n g m  clase en cierta poreion de los bí̂ ^̂ ^
donado^, en  rázqn á (júe* téníánL, (jÚe ñóvértú á sír féüpectivó ffún- 
,co, esto és, á Iá’Ia\mlWqhé^ld bdpFesentaba, ó lo q u e ' es igual, al 
más próximo pariente'dei 'ddnatáriuf'y siendo estnásípáFpr^en ie ' 
«ólo se .trataba de una .speésioQj iiítestaida del O Leandro; y' como 
seguivla legislación' de Nav'arrá: losT’ príúieros en dicha sucesión- 
son los be^i^ajaoh4 î>4 ^í^^^fú%falta del mismo,
e r a r ’ ^ - - - - - - i - * - - -----  -------
dio
des de únjca heredera d

Resultando que%44i4^óadoS’Íos  ̂autos áLPCoTítótor," que m a
nifestó no teñía qué hacer feblámacioh'al^udá en 'nom bre  de la 
Hacienda; seguido el juicio por sus trámites; e lJ íiéz  dictó seriten-' 
cia, de la que interpusieron apelación los demandantes; y su s -  
tanciadá la iñstanciá, la Sala prim era de la  A udiéneia-por 
sentencia de 23 de Mayo de 1870, revocando la apelada, declaró 
que los bienes respecto de los cuales dispúsola reversión al tron
co el donador D. Francisco Garin de Lazcano tocan y  pertenecen 
por iguales y  terceras partes á Doña Catalina Garin de Lazcano, Do
ña Agustina Fernandez de Beaumont y Doña Adelaida de Suso y 
Elizondo, sin  hacer especial condenación de costas en las dos 
Instancias: .

Y resul tando que Doña Catalina Garin interpuso recurso de

3ra/clarq,que ep.ppp^ .C^t^ljna,.jcómqú que suce-
iió ar’lj.‘ Leandro', fállecido sin sucesión,^ebnGÚrríáh lás'cualid^^^^

casación, citando entónces y después en tiempo oportuno en este 
Tribunal Supremo como infring iría :

1 La j urisprudencia estableteidí^^r este Tribunal Supremo 
en sentencias de 9 (tt?DÍciemhpe;.dúí“:^MV 28 d é ^ tie m b re  de 1867, 
confirmatorias de lófdispuesto^bn e]; F uero  d e^í^varra  sobre res
peto debido á ios pactos y  cqndíéi(úi¿S.fenpu^^ por los donan
tes, según lo que,f^aiCtada una comdióió respetarla
por los iriteresadoúóméhGOñtoito^y ppú'^bS Tribunales al resol
ver sobre ellos; porqupvsi e n j a ^ p o ^ b  4 ^Úo¡ntrato de 22 de 
Febrero de 1823 eidquan/te dijoAquelfe en
la cláusula 7 .̂  tén d ^ rr 'h ig a r ló lo  feaLeíé^s^'*úe-(^ el mismo 
hubiese fallecido, y:.queí-.^deinúfaaber^^Stú^ sucede
ría sólo á len  los b ie s e ^ ré rN ^ ib fe sy e r i^  esia condi
ción añadida al pacto le éxcluiá íeLúdá sucesión en dichos bienes 
después de su fallecimiento; y qi^eí’por lo mismo, habiendo ocur
rido su óbito antes que el del donatario, no pudo suceder n i m é- 
nos trasm itir á Doña Agustina y Doña Adelaida los derechos 

'‘adjudidádosMen la sentencia: . / th
2.° Lá dóctrina sancionada tam bién pqrgeste T ribunal éú sen - 

t^ncia|?dé 6;-dú Febrero de 1 SSiysegup la cual los que reclárnan 
biene^^h^éditarios no pueden íeneúotrosM erecbos que í p  qüe 
tuvo encausante al tiempo rde suúnuerte; puesto que si D. Lbandiro 
Garin de Laz'cóno por no haber adquirido’íoS'bienes litigiosos rió 
pudo-trasm itirlos á su íiermana Doña Catalina, esto mismo suce
de en D. Francisco respecto de sus nieta y biznieta Doña Agustina 
y Doña Adelaida, por cuanto para que el D, Francisco adquiriera 
derecho á los repetidos,bienes era condición indispensable la de 
que .había de sobrevivir á su hijo y donatario el D. Leandro, se
gún la posdata del recordado documento:

3.° Los principios generales del derecho, y especialmente el 
romano, con más la doctrina de la sentencia de este T ribunal 
de 28 de Junio de 1860, según la qiie se cometeiinfraccion de ley 
para los efectos de la casación, no sólo cuando en una sentencia 
,se contrarían las disposiciones de dicha ley, sino que también 
en los casos que se la atribuyen las que no contiene; pues q^m 
no existia ley alguna, y menos romana, que conceda a la; Doña 
Agustina y Doña Adelaida los derechos que se lá s’hán adjudicado:

4.“ La doctrina sentada, en la s e n t^  de este T ribunal 
Supremo de 19 de Diciembre dé '1859, según la cual, para 
q u e  el p.mto de reversión de bienes pueda tener efecto es preciso 
que sea explícito . y  term inante, y que np^ujeje duda acerca de 
su'extensión y de lo que se renuncia; pues que deA tro modo se 
tendrá por no puesto, y se estará respécíó á éí á lo que disponen 
las leyes que,regulen la sanción intestada:

5.” Gomo consecuencia de la infracción precedente, el capí- 
tu lo e .”, tít. 4.°, libro 2 f̂ del Fuero de Navarra; el capítulo 3.® del 
Amejoramiento. al dicho Fuero por,el Rey D. Felipe, y  la ley 9 /, 
título 7 / , libro 3.® de la Novísima Reeopilacionj'que establecen 
explícita y term inantem ente que en casos como el presente 
sucedan los hermanos con preferencia á todos los demás 
parientes: -

6.° .La doctrina sentada asimismo por este Tribunal Supremo 
en sentencia de, 18 de Setiembre de 1863, de que cuando se; 
traía de in terpretar cláusulas oscur.is ó dudosas de un in s tru 
mento público, deben apreciarse en prím ér téciuino las indicacio
nes ó referencias que en el mismo documento, ó en .otro.cual-, 
quiera se hicieran, sobre el punto motivo de la duda; y  por lo: 
mismo, al in terpre tar la Sala el contrato de 22 de Febrero de 1823, 
debió tener presente la posdata de dicho instrum ento público:

7.“ Las deyes .fi.® y 7.®, tít, 1:3, libro 3.̂  de la Novísima Reco *- 
prlacion deN avarrav por cua îido dá séqleiicia desconoeia que los 
jbienes de que se tra ta  enestepleifriíiciSQmd^^^ y- tronca I es,..sin 
más condiciones que las que tales caracteres les p resten , y  que 
por tanto, para apreciar á quien corresponden, debía tener en 
cuenta las referidas leyes:

8° El capítulo 10, tít. 4.“, libro 2.° del Fuero de Navarra, se
gún el cual los hennanosson los primeros herederos del herm a
no que fallece abintestato, toda vez que la sentencia no conside
rábalos bienes deque se trata como pertenecientes á la. herencia 
de D; Leandro Garin de Lazcano, sino á la del padre de este Don 
Plácido G arin de Lazcano:

9.° La doctrina sentada por este Tribunal Supremo, de con
formidad con lo dispuesto en el art. 61 de la ley de Enjuiciarmen- 
to óivil, y la ley 16, tit. 22, Partida 3.®, en tre  otras en sentencias 
de 13 de Enero y 15 dé Junio de 1860, según las que las sen ten 
cias deben estar conformes con ¡a demanda; y la recurrida, sa
liéndose de los térm inos del litigio; hace una declaración distinta 
de las pretendidas por ámbas partes litigantes:

Yistos, siendo Ponente el Magistrado D. Laureano de Arrieta:
Considerando que reconocidas, como lo están por ámbas par

tes litigantes, la validez y eficacia de la donación universal de bie
nes hecha por D. Francisco Plácido Garin de Lazcano á su hijo 
D. Leandro en la escritura matrimonial de este de 22 de Febre
ro de 1823, á virtud de las facultades que al efecto concedia :al 
primero la legislación foral de Navárra, y sometida á discusión en 
el presente litigio la cláusula ó condición 7.* de dicha escritura, 
es indispensable reconocer igualmente su eficacia y validez, y  
atribuirla todas sus legítimas y naturales consecuencias:

Considerando que al p reven ir el donante en dicha sétima 
condición que»en el caso realizado en Todas susépartes de disol
verse aquel matrimonio por m uerte sin hijos de h s fu turos es
posos tu viese el donatario libre disposición e n  :otrw tanta can^  
tidad como lo que importaba lo que traía á su favor la futura e s
posa, y  que lo míaníe? volviese A su respectivo tronco , no señaló 
distinción ni clasificación alguna ju r íd icaen tré io s  biénes que dos; 
naba, sino que habló^de Tóctes <elhas= eif conjunl®; y refiriéndose, 
no fá la distinta cónditíioalefaFquaf’ptrdieDaaiteEer is e ^ ii’ los ca
sos y  con arreglo áda indicada tógislaicionjí^siiimá su vaior y es^ 
timafcionTotah"'' :■ - ./■;

Considerando que, según resulta del rohéo, inventarío  ob ran
te al fol io 9 ó de la .primeraspiezaedeea tfto«, ten tíe   ̂Jo® b teaes do - 
nados se; comprendianr'diferentes muebles, semovientes, ropas, 
censos y granos áé nOíescaso'ivalor^Gos'Gualefiíííío-ipoedeni teneF. 
nuncav en N ávárra la' caTMaédeírowaId», IhiHfcadn'mxclúsivamen- 
te; á los raíées errcasos'iéfi qúei pratredé í can ?ar rjegloi á  ̂ dereoboí. i

Considerando, por consecuencia de las observaciones prece
dentes, que los bienes* revertiblés^eiíi'virtudf 'de la ÍDidicada* cláu- 
sala 7.® constitqyen la masa ó caudaLhereditario de D..i Francisco : 
Plácido Garin de Lazcano; de quien proceden yque deben trasmio 
tirse á los descendientes deeste^ oFitaea recta y . bajo;el principio 
de,representación establecido'"expresfíimeaaíte para esta línea en la 
ley  L®, tít. 13, libro 3.® de la Novísima Recopilación de Navarra, 
así como lo estaba, anteriorm mte^piw e l  denecboi Eomanopsuple- 
lorio'-.dolí;foraL.ett'.< aquella i|)ri¥ii;ieía/joioi tai|i -sélo..pafa*dioha-: l í 
nea-reotadescendeote^siTOJ a ur» fia itaj la colateral)enílQsxppítufos I .® ' 
y S.® de la N o v e k u liS  de la de itotln iar ioj , o-.-r ■

■ Go'nsiderando que la Sala ise filen cía dora, ai/declarar que- los 
mencionados bienes.reverlíbléí^ tciicaii y  ipertenecem por -iguales 
-y'terceras partes'á Doña CmLiIíii» Garíin cJe Lai&canpyDoña Agustina- 
Feroaud-ez.de Beaumont f  IJiíiíw JlileJaída deGuso y'Elizondo, se ■ 
ha..ajustado áulosm efeí?id»ifjr«fJeill«  y disposiciones .legales; y  ' 
-que la indicada Doña Cakliriíi, al íiii|WJffiár duranfee-el litigio como 
■en. e l  presente reo'urso de estasd'osxúltimas, sempoyai
■onol falso.'supuesto de que flínrJiifiiíii liiw íes'forman aparte- de la-hé- 
renda intestada del donaiairilliii II' Lciiiidiro, ip cualcquivale-á-su- 
prim ir totalmente la rever,ttiíHfi liilift aní"f3rca de ellos estable'ció su pa- • 
dre-delmo-do más terminanlc^ f  ,Ui ,ííiiii|>íjrjfr que elD. Leandro había 
adquirido e l dominio y  la Yihmiliil¡iM¡ck)^de todo e l caudal do-.

nado en abierta contradicción con lo literalmente establecido en la 
expresada cláusula 7.®, según la cual tan sólo hubiera podido dispo
n e r de otra tanta cantidad como la que su esposa aportó al m atri
monio:

Considerando, por tanto; que carecen de fundamento y  de apli
cación los* motivos-de eásacion que se atribuyen al fallo ejecuto
rio enteram ente conforme con la demanda, relativos unos á doc
trinas de este Tribunal Supremo sobre casos esencialmente d is
tintos del presente, y  otros á disposicionesTorales de N avarra que, 
ó han sido derogadas por otras posteriores, en cuyo caso se en
cuentra el capítulo 6.°, tít. 4.°, librO: 2.® del Fuero, ó se refieren á 
objetos m uy diferentes del cumplimiento de un contrato, que es 
eí que ha constituido la m ateria'de este litigio;

Fallamos que debemos declarar y declaramos nó.haber lugar al 
recurso de casación interpuesto por páríede Doña Catalina G arin 
de Lazcano, á quien condenamos en las costas; y  devuélvanse los 
autos á la Audiencia de Pamplona con la certificación correspon- 
diente.

Asi por esta nuestra sentencia, que:^se publicará en la G aceta  
■ niiMADRi%ét:insertarábéii \ét^Colección legklativa, pasándose al 
e& to  las oo|úas'necesáid^s,Íó pronuúéiamos; mandamos y fir-  
mámos.=JuáiH Gónzalpz Aéévedó.—Jósé Mj* Cáceres.==Laureano 
dé' ArrlétaT==Fráñcisco de CastiH-a.==Joaquin Ja u m a r.=
José Ferm ín de Muro.=:Benito de Posada Herrera.

Publicación = L eida . y  publicada fué la sentencia anterior 
por el Excmo. Sr. D. Laureano de A rrieta, Magistrado del Tribu
nal Supremo, estando celebrando audiencia pública la Sala p r i
mera del mismo el dia dehpy, de que certifico como Escribano de 
Cámara de dicho Supremo Tribunal.

Madrid 9 de Marzo de 1871.==Dionisio Antonio de Puga„

S a la  segunda.
B u la villa y  corte de Madrid ; á 40 de .Mál*zo;de A 87i, en el 

expediente.núm . 218 pendiente ante Nqs sobre admisión- del re-; 
curso de..casacion propuesto por Pablo L lora y ..S;err.a:: '
: 1.® B esultando que-en 21 de Noviembre de 4869, estando en 
su casa Josefá Masó, se presento en ella Pablo L lora y S erra; y ; 
acom etiéndola con. úna navaja, la dio ú'n golpe eri.el vientre sin 
causarla- h é iid á  , porque resbaló por el acero del co rsé , irap l- 
diendo 'las personas que se hallaban presentes la repetición de 
la: agresión , sujetándole y  quitándole, la navaja ; y cuando y a  
estaba-al parecer tranquilo , con otra arm a de la m ism a clase se 
arrojó de: nuevo sobre Ja Jo sefa ; siendo tam bién contenido y , 
desarmado por los-que allí estaban sin que la hiriese, por cuyo 
hecho se formó la correspondiente causa en el Juzgado de pri
mera instancia; de Vich :

2.® R esultando 'qüe 'e levada en consu lta  á lá A udiencia de 
B a rc e lo n a la  Sala tercera  de ia 'm ism a por sentencia de 24 de 
Noviembre de 4860', declarando'que de los hechos probados se 
adquiría la evidencia de ser el procesado Pablo L lora au tor del 
delito frustrado de hom icidio, con las circunstancias agravan
tes de ser la  ofendida herm ana por afinidad, haber tenido lugar, 
el hecho en su propia m orada, con arhia :prohibida y ser re in 
cidente, le condenó á la pena de: 41 años de prisión mayor, sus 
accesorias y pago de costas; háhiendo declarado^ después por 
auto de 30 de Enero últim o, haciendo aplicación del árt. 23TiéÍ, 
nuevo Código, que no corresponde'en este caso al Pablo L lora 
el-beneficio que pudiera resu ltarle  de la  aplicación del 422 del 
m ism o :.
, 3.® R esultando que contM. este fallo- se ha in terpuesto  á 
nom bre del procesado recurso^ de; casación', suponiendo que el 
caso se halla com prendido en" el párrafo te rc e ro , art. 4.® de la 
ley de 48 de Junio ú ltim o; fundándose en que la sentencia in 
fringe las prescripciones legales contenidas en el Código an te
rior al v igen te , porque el hecho no ha debido calificarse de 
hom icidio, sino de heridas frustradas: que cuando más seria 
ten tativa de homicidio , como le calificó ̂ el Juez de prim era in s
tancia , citándose como infringidos el párrafo prim ero , art. 343, 
el párrafo segundo del 333, el 61 y 62 del Código de 4850:

Visto, siendo Ponente el Magistrado D: José María H aro:
4.® Considerando que, en los recursos de casación por in 

fracción de ley, el T ribunal Suprem o tiene que aceptar los h e 
chos como vengan corisignados en la sentencia de cuya casa
ción se tra te :

2.® Considerando que, según los hechos consignados en la 
sentencia, no hay motivo racionalm ente fundado para sostener 
que sea ilegal la calificación del delito hecha por da Sala sen
tenciadora, y por consiguiente para la. adm isión del recurso ;

Fallam os que debemos declarar y declaram os que no há lu
gar a l a  adm isión -del interpuesto á nom bre de Pablo L lo ra .y  
Serra , á quien condenam os en las costas: com uniqúese esta., 
decisión al T ribunal sentenciador á los efectos correspon
dientes.-

Así por esta sentencia, que se publicará en la G ace ta  de > 
M adrid é insertará en la Colección legislativa, lo pronunciamos, 
mandam os y firm am os.=:Pedro Gómez de la Sérna.»*—Mááúel 
Ortiz de Z úñ iga .= T om ás H u e t.=  José María Haro.=>= Manuel’: 
L eon .= F ’ernandO 'Perez de Rozas.=:Juan Cano Manuel.

Publicacion .= L eida y publicada fué la an terio r sentencia 
por el Excmo. Sr. D. José María H a ró , M agistrado del T ribu
nal Supremo, estándo|se celebrando audiencia pública en la Sala 
segunda en el dia de su fecha, de que certifico como Secretario 
Relator de ¡dicha Sala. .

M adrid 40 de Marzo de .4874.==Emilio Fernandez Cid. .

E n  la villa y corte de Madrid, á 40 de Tvíarzo de 4871,, en e l 
expediente núm . 72 pendiente Ante Nos’ sbbré.ádmistBri úeT re 
curso de  casación prppuestóA órfidm ás SáiiterváÚ Hérrerd::

4.® R esultando ' que-teriienda nótiniá:*ei'‘Aléa4dé de 'barrio 
del C air^o dejG uardias de* estaheapitaTdé iqúéónbéL áé acuña- v 
han  ̂ peBetás falsas del nuevOi cuñó, y  iobservaiíida qué é n  la casa 
númermi42;dé dalcaHerde Mélendez, Yaldés enta*aháA:únté d^ 
nocida, se presentójen ella;: y  llam andu  en ieL cqarto  prineipal,t 
tuvo que .hacer repetidas intim acianes para que se le. abriese ;l,a 
puerta ,/y 'en  ella encontró á/ E nC arnacióm G árcíay / 
cueña en la prim era pieza , 'y  en la o tra al iriquiiino Vicente 
iGófizaléz' y; Tómás'Sán4é'rVáé’’*'HdrFéi ;̂;"y  ̂én 'ella* ufidiornilló  .en; ' 
cendido,úapias^'m onedasHdé d o s  y  de ■ úna 'pesetas'm oldéá ,dé - 
y e s a y  ollrosiinstimmenTós y t  m áteria lés; con cüyó m o t i tu  'áé’" 
form ó. causfií ren  1 alJ Juzgado i de d a  ■ Unlv ersTdad léon tra; la s /efia-- ̂ < 
tro personas ántes mencionadas, en la ' qiiev'además^de lo- 
puesta^K3:on»isu,que las monedas halladas feran falsas y los útiles 
destinados A^su,fabricaci0m-.V. j . ■. 7 ;

2.® R esultando que elevada eri consu lta  á A á  A udiencia de 
este distrito, la Sala segunda de la m ásm apor sü 's'éntencias de'30‘ 
de N oviem bre Último' y 25 de Enero de este año, reformando la 
an te rio r por la  aplieiacion del.^ beneficio vgue!Jos^procesados 
concede el art. 23 del nuevo Código, declarando "que el hecho 
constituye el delito de fabricación dc-m ónedas falsas de un va
lor inferior á la legítima, im itando la de, plata que tiene curso 
legal en el reino; que no concurren? cirfeúnBTaflcfaé ‘á |# á fá i te s  
n i a tenuantes, y que Tomás Saníervás Herrero es autor con
victo y Encarnación García P eralta  encubridora, condenó al 
prim ero á la pena de 47 años, qtíátro meses y  urí'd ia de cadena, 
con sus accesorias correspondiéntes, nxulta de 2í500 pesetas y 
parte de costas, y á la¡ segunda á la de dos añoSj cUatro meseB y
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üR dia de prisión correccitínál, in tílta  de pesetas, con sus 
accesorias y parte de costasí ‘ - ,

3.® Resultando que contrapeste fallo se ha interpuesto recurso 
de casación á nom bre de. Tomás Santervás H e rre ro , citando 
como infringidos el párrafo prim ero del art. 1.® del Código pe
nal reformado,, porque él (dice) fuá á la  casa de González á. un 
acto lícito, cual e ra  ..cobrar lo que este le deb ia; el art. 13 del 
mismo Código,! que define quiénes deben considerarse autores 
de un delito,;y que él no tuvo parte en la comisión, del que es 
objeto de-esta causa: que la Encarnación García, no habiéndoles 
préparado en el térm ino.que señala el art. 9." de la-ley de 18 de 
Junio  últim o para el establecim iento del recurso de casación en 
los juicios criminales, presentó escrito ante esta Sala adhiriéndose 
a i interpuesto por Santervás, y alegando com oinfringido el mismo 
párrafo primero, art. 1." del Código penal, porque ella no cometió 
n ingún  acto ilícito en ir á la  casa de V icente González la  m añana 
del 19 de Julio de 1869; él art. 16, que dice las personas que deben 
considerarse como encubridoras de un delito , porque ella ni se 
ha aprovechado de los efectos del delito, ni ha ocultado ó in u tili
zado el cuerpo del mismo, n i  ha ocultado ni proporoionado la 
fuga al delincuente, ni ha denegado á la Autoridad el permiso 
para  en trar en la casa ; y el párrafo segundo del art. 1% de la ley 
sobre, reform a del procedim iento c rim in a l, porque fundándose 
la sentencia en la sospecha de que retrasó el abrir la puerta  
cuando llamó el Alcalde, este indicio n i está probado, n i es bas
tan te  para fundar en él uñá^e^ondéña:

V isto, siendo. P onenfe el'M agistrado D .;José María Haro:
1." Considerando que, en  los recursos de casación por infrac- 

ciom de ley, el Tribunal Suprem o t que aceptar los hechos 
como vengan consignado^ en ia sentencia de cuya casación se 
traté: -  ,

Considerando, en cuanto al interpuesto po r Tomás San
tervás H errero , que los* fundám entos alegados para sostener la 
procedencia de su adm isión son contrarios á los que consigna 
la sentencia de la Sala como base del fallo^ y. v'por¡consiguiente 
es inadm isible el recurso:  ̂ .

3.® Considerando, en cuanto á. la  adhesión , al mismo, solici
tada por Encarnación G arc ía :,p rim ero , que según lo dispuesto 
en él párrafo segundo del art.' 9.® de la ley de T8 de Junio  ú lti
m o , trascu rrid o  el térm ino de cinco dias siguientes á la  ú ltim a 
notificación siu' presentarse la  solicitud pidiendo e l  testim onio  ̂
de la sentencia, queda firme y perdido‘elMerecho<ádnfeerp©ner 
el Tecurso: segundo; considerando que la  facultadm oncedida á , 
los procesados que no han-preparado el ¡recurso deiadherlrse al ¡ 
in terpuesto  en el; párrafo segundci dél artVlBi ly en e i/p á rra fo ; 
segundo del 15, es sólo cuando los njotivos deücásación a le g a - ; 
dos fueren aplicables > á Ja parte dansentencia que se refiera á- 
ellos:

Y considerando que no se halla  en este caso la E ncarnación ■ 
G arcía, po rqualo s motivosí alegados por el procesado Tomás 
Santervás Herrero* son ^personales, y nada*puede influir su .ad 
m isión y SU’ resolución favorable .respecto á d a  Encarnación, 
para  quien quedó firme la sentencia por el trascurso de Jos cinco 
dias sin solicitar el testim onio preparatorio d e l recurso ; ‘ 

'F a llam os que debemos, declarar y  decla ram os que nonhá 
lugar á la admisión*del .interpuesto po r parte de T a m a s '¿ a n -  
tervás H errero, n i á  la . adhesión al mismo solicitada por: i a* E n 
carnación , con las costas por m itad á  cada p a rte ; com unicán
dose esta resolución á la Sala sentenciadora.á los efectos con
siguientes.

Así por esta sentencia ,* que se publicará eñ la G ace ta  de 
M adrid é in sertará  en lá Colección legislativa, lo p ronuncia
m os, m andam os y firm am os.=Pedro  Gómez de la S e rn a .=  
Manuel Ortiz de Zúñiga. =  Tomás H uet. =  José María H a ro .=  

'M anuelLeón.—Fernando Perez de R ozas.=Juan Cano M anuel.; ;
alBublieacion. ==== L e id a y  puhMcada- fué Ja ; ant;erioR seatendaj 

port el Excmo. Sr. D. José'Máría>HaT:o} M ag is trad o d é lT ritan a l 
Supremo , estándose celebrando audiencia pública en l a ’Eala' 
segunda;en el dia de hoy, dé que certifico cW o  S ecre ta rio 'R e
lator de dicha Sala. - '

Madrid 10 de Marzo de d87i.==Emilio F e rn a n d e z ^ id .

Sala tercera.
E n lá  villa de Macírid, á 9 de Marzo de 1871, en el recurso 

de casación por infracción de ley que ante Nos pende, in te r
puesto por Catalina Juana Romero Fuentes contra la sentencia 
pronunciada por la Sala tercera d é la  A udiencia de Granada en 
causa seguida á la mism a y á Matías Perez León en el Juzgado 
de prim era instancia de Jaén por robo y homicidio del Presbí
tero D. Pedro Manuel Sánchez:

R esultando qué al regresar por la noche á su casa, sita en 
la calle de Sancho, en la v illa  de M ancbá R e a l , el Presbítero. 
D. Pedro;Manuel Sánchez P u erta , se encontró en el corral de la 
m ism a u n  .hombre enm ascarado , con quien Jrá b ó  Jucha Cuerpo 
á cuerpo,, cuyo resultado fué recibir dos heridas en él v ientre 
causadas con arm a blanca:, á consecuencik de lá s  cúales'falleció. 
el iñdibado P resb íte ro : .

R esultando que practicados reconocim ientos periciales y va
rias diligencias para investigar el autor déi delito y la m anera 
dé haberse introducido en j a  casa del menciohado Presbítero, 
se averiguó que Matías Perez L eó n , que era el hombro enm as
carado, lo verificó por la lucerna que había en la cám ara de la 
casa de C atalina Juana Romero, vecina del Sánchez, y tia polí
tica del mencionado Matías Perez , de cuyo hecho se vino en 
conocimiento según declaraciones prestadas por los maestros de 
albañilería que reconocieron los tejados, y por la dé Manuel 
Martínez Romero, de siete años’de edad, hijo de C atalina, el 
cual m anifestó que habia visto en su casa la noche del suceso, 
estando ausente su padre Cristóbal M ártmez , á un hom bre que 
le parecía llam arse Tobalsa, el que despues de h ab la r u n  corto 
rato con su madre se puso una careta de som brero y -se  subió 
á la cám ara, donde hay paja y una  lucerná qué da al tejado, 
ignoíaM ó 'lo que don posterioridad suéédiera por' haberse acos
tado con su m adre al poco ra to :

R esultando ' que él Matías Perez Leon' cbñfesó ser eh au to r 
de lam u é rte  del Presbítero, eicpresando qué le habia facilitado 
la entrada por el sitió indicado 'y  la 'salida p a rd a  pu értá 'd e  la  
'cállelsÚJiá G átálina, á  quien h ab ia  ofrécida una 'partic ipaé ién  

' en 'ef'robo ' que proyectaba /  hallándose conforme aq u e lla :
R ésúltáh’do qué'C atalina Roilííéfo en éú ihdagátaria declaró 

q u e , estando acostadaVsintió ruido que b a ja b a p ó rd a s  -escale
ra s  de la cám ara de su c a sa ; y acercándosele un hom bre , qué 
conoció set* Matíaé P e re z , J e  dijo con precipitación ’qUé le 

‘'abriese la puerta ; y  preguntándole por dónde habia sido su en
t r a d a , m anifestó que p o ré r  m ismo sitio en ocasión de hallarse 

' e lla  ausente, am enazándola m ortalm ente si no le daba salida, ó 
déspues párticipaba lo ocurrido á  su m arido ú o tra  perso n a ; y 
qúe careados ambos procesados, se ratificaron en sus respec
tivas declaraciones:

Resúitando que seguida la causa  por ‘todos sus trá m ite s , el 
Juzgado de;prim era instancia pronunció sentencia condenando 
á  Matías Perez en la  pena de cadena pérpétua y á Catalina R o
mero en la de. J ^  años de, cadena tem pora l; y que, la Sala te r 
cera de la'A údieñcia, con revocación de la consultada y consi-. 
derando aF Matías Perez Leon y á la Catalina Juana  Romero 
Cómo- aqtores de ten tativa de robo, de la que resultó  hom icidio, 
éstim ándóbn favor de e sta  la  circunstancia a tenuante  de no h a 

ber tenido intención de* causar todo e l m al que produjo, la im 
puso 17 años, 4? meses y un dia de cadena, con sus accesorias, 
indem nizaciónídel500 pesetas íá/los' herederos^deltinado y en la 
m itad de las costas; sobreseyendo respecto al M atías Perez Leon 
por haber fallecido durante Ja sustanciacion del proceso, si bien 
declarando; á lo s  herederos de este responsables al pago deJ.OOO 
pesetas á los del D. Pedro Manuel Sánchez :

Resultando que contra esta sentencia se interpuso en tienapo 
recurso de.casacion por infracción de ley á  nombre de Catalina 
Juana  R om ero, fundándolo.en el caso 4.® del art. 4® de la 
provisional de .1870, y citando como infringidos el art. 13 del 
Código reform ado, que define ̂ .quiénes son autores de delito; 
el 1^ de la  ley  pro\^sional.sobre reform a en . el .procedimiento 
para plantear el recurso de casación, y  la  ¡regla 45 de ía ley 
provisional para la aplicación del Código an tiguo /

Resulxando .que admitido el recurso por la Sala segunda de 
este T ribunal Suprem o, pasó á esta te rcera , donde ha sido 
sustanciado en fo rm a : ,

Resultando que el M inisterio fiscal se adhirió  m  voce al re 
curso en el acto de la v is ta : '

Visto , siendo. Ponente el M agistrado D. Mjguel Z orrilla: 
Considerando que para que haya infracción de le y , con a r

reglo al art. 4®, Caso 4.® de la ley provisional sobre el estable- 
cim ieato del recurso deoasacion  en los juicios c rim in a le s , es 
preciso que, adm itidos los'hechos consignados en la sentencia, 
la calificación legal de la participación , que en ellos se a tr i
buya y declare á cuaiquiera de los procesados, ó la pena im 
puesta no fuere la qué corresponda según las leyes:"

Considerando que el art. 13, párrafo tercero del Código pe
nal reformado, que se cita  en prim er lugar como infringido para 
sostener e l recurso, califica de autores de los delitos á los que . 

.cooperan.á.la.ejecucion del hecho por un acto sin el cual no se 
hubiere efectuado;, y al penar ia  Salaisentenciádora á Catalina 
Romero como autora dé la  ten tativa.de robo, motivo ú ocasión 
del .hopiicidio.,.se aj^ustó.á esta ciisposicion ,,porque dió entrada 
y salida por su .casa á s u . sobrino Matías para, cometer el delito, 
de que la enteró, y convino en su participación,-cooperando á la 
ejecución por este actOj.sin el cual no se hubiera/efectuado: 

Considerando que  es. tam bién -iríadmisible él'.segundo, m o
tivo de casaeien.que se^ lega /rfundado  * en el a rt. 12. de la ley : 
provisional sobre reform a eU; el ,-procedimiento para p lantear I 
este recursó, suponiéndole infringido. .por faltar lo s  medios de í 
p rueba  exigidos para, acreditar la  delincuencia., p o rq u e , ,pste ; 
T ribqnai .SuprepiG tiene qué, ácep ta r' loSi. hechos como yiehen | 
consignados en la ejecu toria , siendo de la exclusivacóm peten- • 
cia d eJa  - S ala .sen tenciadora su apreciación para la.prúébá, y ; 
no ícomprendiéndose bajo éste concepto en n inguno !d.e io s  c a - ! 
sos fijados .taxativam ente, Pét’a iapasac io n  én el artv/4.® de J a  

/ley  de J 8 d é  Junio  ú lt im o : . / ’ J  /  /  , V ;
Considerando, en cuanto al tercer motivó, qué 6degada.com o) 

infringida la regla 45 de la.le .yprovisional para la  aplicación 
del Código penaLjle, 1850,,en el sentido  único de haberse im -i 
p uesto . m ayór:peúá á la pboeesada, oálíficándóla .como a u to ra ' 

*deLdelito, nosiendo^m ás que cóm plice/no es 'ádñ iisib lesu  fu u ' 
dam ento p o r hallarse Telacionado :con el p rim erñ ió tivo  de casa- ¡ 
cion. qué se ha desestim ado;

F-alíamos que' debemos declarar y declaramos no haber i u - ' 
gar al recurso interpuesto por Catalina R om ero , á la que con
denamos en las co stas; y expídase la certificación correspon
diente á la Sala tercera de la A udiencia de Granada,

Así por esta-nuestra sen ten c ia , que se publicará en la  G a 
c e t a  d e  M a d r id  é insertará  en la Colección legislativa, pasán
dose al efecto las copias necesarias, lo pronunciam os, m andam os 
y firm araos.=Sebastian  G onzález/N andin.-^Pascual B a y a rr i .=  , 
Manuel M aría de Hasualdo.=^Miguel -Z orrilla .= P ranciseo  Pu-;

Valdés. > z , < 
Pu bllcacíé^.^teíéfdÍÉ% ̂ ^&blÍGádk^fué l a ' ían^éMób ísénteñciaf 

por el E xcm o. Sr.‘ DViMígú^'ZdrríllayMagiistradoíídér^TribunaP- 
Suprem o, estándose- celebrando' audiencia pública en su Salai 
tercera el -dia de hoy , de que certifico como Secretario Relator; 
de la m ism a.

M adrid 9 de Marzo de 187i.:=;Licenciado José^M aríaPantoja.;

I D E Í M S T B A G . I O N . CENTRAD.

" ■ M i m S T S M I O  B E  E S T A B O .'

S u b s e c T e ta r ía ,

W e r® a lle s ’2o de Mayo, á las once y cinco m inu tos de la 
noche ; Madrid 26 id, , d/ las nueve de la m añana,— El E ncarga
do de Negocios de España al Excmo. Sr. Ministro de Estado:

«La devastación causada por los incendios de París es ho r
rible. Parece que en T u llerías perecieron víctim as de las lla 
mas 450 heridos que tenian allí los insurrectos. Además de los 
edificios destruidos por el fuego que ya he señalado á V. E., 
hay que añadir el Palacio R eal, e l Palacio de Justic ia , el de la 
Legión de Honor, la Santa Capilla, la Caja de Depósitos y C on
signaciones ,g ran 'ñ ú m ero  de casas paTtic ulares y d e ’lien das, 
las jnás im portantes de París, que continúan ardiendó./Bl Banco 
se ha sáivado , gracias á la actividad del R enei’ái •Rau’a y , que 
ocupó aquel barrio. E n  el Ministerio*de Negocios Extranjeros, 
q u e ‘o,cupaba el Mariscal Mac-Mahon con su cúártél' general, 
trasladado ya á la  plaza de Vendóme, han caido muchas-bombas.

Me dicen que los insurrectos que defendían u n a  barricada 
en la rué Royale, a l  ver que iban á ser atacados por re tag u a r
dia, se refugiaron en la iglesia de la Magdalena, y qué âllX íúe- 
ron todos exterm inados.

H asta hoy se calculan en 15.000 el número*de"muertos que 
ha habido por una y otra parte.»

de M ayo,'é las .nueve y  trein ta  m inutos de la 
mañana', Mudrid. id . f á las^once y  cincuenta m in u to s ; d4 la \ m a- 
ñ a n a .~ É l  Encargado de Negocios de Espaha>:ahExcmo.£ri Mi
nistro  de. Este-do:- i ‘ .

«Los insurrectos.noróippan naáSf; q u e je s  ©utte$ ,;phafumGn,
; Beileville y ¡ MeniílmontauL¡ de» dpnde: «Or esperai desaioIftrJóshoy,

; Además de dasuea&aslncendi^daSrésy^í’J o  fueronjtambien.los 
Gobeiiiios,ique es-.donde,.estaba ej depfetOrdeipetróléO; y no se 
sabe aun^ sd lia.estación deL E ste  ómP PósitQ, de .-g rános.E l Go
bierno austriaco ha  felicitado á Mr. TÍiiers .por haber salvado 
de una manera>itan ,enérgica, no sólo á Franjeia,roin;o vátEuropa, 
dftl peligro que .co rr ía '6l órden social.»

V e r s a r l e s  26 dh Mayo; 'd ’lf ts 'd fe  y 'cwco m iw to s  de la 
m añana; Madrid id ,,  áHas dos y diez y s e i s  m inutos de la ta r
de.—  E l M inistro de Negocios E xtranjeros á loáR epresentantes 
de Francia: *

«El horrible dram a toca á su fin. Para ahorrar la sangre de 
nuestros soldados, lo s  GeRerales combaten con prudencia; pero 
eontinuando siem pre avanzando; rechazando ante "ellos á los 
bandidos que 1 uchan aún detrás de las barricadas y eñ*las casas 
aspilleradas.

Ayer han  sido tom ados briliáñtem enté; M ontrouge/B icétre 
é Ivry. E n lá Flaza de Ita lia  se h a n  rendidó B.'OOO* insurrectos,

que han sido conducidos prisioneros á Versalles. Los Generales, 
dueños de toda la orilla  izqu ie rda , avanzan por la orilla dere
cha dé B illaült y la B astilla , posesionándose de los boulevares, 
del canal y de Mazas. N uestras tropas continúan cumpliendo 
heróicametite con su deber. L a ciudad de Lóndres nos envía un  
cuerpo de bomberos. Los crim inales, que han aterrado al m un
do con un desastre inaudito, van á recib ir el castigo que merecen.»

2B de M ayo , - á las dos ¡y diez m inutos de la 
tarde; Madrid id., d las siete y quince .m inutos de la  —E l 
Encargado de Negocios de España al Sr. M inistro de Estado: 

«Se ha .salvado del incendio en el M inisterio de Hacienda el 
Gran Libro de la Deuda pública. Se calculan  en 20;000 los in 
surrectos que aun. luchan en P a rís , y sO; tom an precauciones 
para que no logre fugarse ninguno. Se han ¡ mandado cerrar 
los tragaluces de los sótanos para evitar que se eche petróleo 
por ellos, en cuya ocupación han sorprendido á m uchas m uje
res. Siguen algunos incendios, producidos por las bom bas con 
petróleo que tiran  los insurrectos. Se cree que eLSr. Arzobispo 
de París,se ha salvado.»

% e r s a l l e s  26 de Mayo, á las seis y cuarenta m inutos de la 
tarde; Madrid id., á las diez y diez y seis m inutos de la noche.—  
E l Encargado de. Negocios de España al Sr. Ministro dé Estado: 

«En la sesión de hoy el Ministro de la Guerra ha dicho que 
las tropas eran dueñas, en París de la parte ,izquierda del Sena 
y de los boule vares ; queJos insurrectos sólo ocupaban á Bel le- 
ville, La V illétte y La Ghapelle, en cuyos puntos serian atacados 
m añana de una m anera decisiva. El Ministro del In terior anun 
ció que los insurrectos habían fusilado á gendarm es y á otras 
personas que tenian en rehenes, entre ellas á Mr. Ghaudey, re 
dactor de Viendo la profunda sensación que estó habia
causado en la Asamblea, él Ministto dijo que no habla récibido 
la noticia oficialmente.

Participó  además que e l Lord Maire de Lóndres habla ofre
cido y enviado bombas y bomberos para apagar los Ineendios 
de París, y que Bélgica habiá dispuéstó e l envío de las bom bas 
de vapor de Amberes con ios correspoñdierttes' operarios.  ̂ L a  
proposición de reconstru ir la  casa dúM f. TMers h a  sido 'adop 
tada por unanim idad.

El Ministro^de JusticiaJeyó>mn‘proyecto de ley .concediendo 
a l Jefe del Poder Éjec*u:ti.vo jel .deFeehO' de Indulto  : le; ¡deciaró 
urgente, y  será-exam inado por una comisión de 20 Diputados.»

GONGRBSO DB B

Debiendo :pnoyeeKse,pon Qposielon una plaza de Escribiente - 
T aquígrafo ,idotádaoon el sueldo de 2;500 pesetas anuales, los 
que deseen tomar? par te en los ejercicios que se verifcaran  el 
dia 4 del rpróximo J,na 10, a las :diez de la m añana, se d irigirán 
á  esta Secretaría.

Palacio del Gongréso 23;de; Mayo de Í871 .^E 1  -Mayor, A n
tonio de Castro; y H oyo .- — 1

m m iS T B lU [0  DBtHACXliMD

Dirección de la Caja general de Depósitos.
El dia 28 del actual, de diez de la  m añana á dos de la tarde, 

satisfará esta Caja general el pago de intereses por carreteras 
de Marzo y A b ril , á cuyo efecto pueden presentarse en dicho 
dia las carpetas señaladas con los núm eros del 94 al 414 in 
clusive. V

Madrid 26 de Mayo de 1871.=E1 Director general , J. de E s- 
:écm üm :' ■ - * '

Los tenedores de resguardos dé depos Jo s  menores de 3.000 
pesetas que opten oor el canje en billetes de lá  Deuda flotante 
del Tesoro con ín teres de 12 po r.400 desde 1.® de Mayo de 1871 
podrán presentarse^ en la Dirección de esta Caja general á 
hacer la  oportdha réclam ación hásta  el 5 de Junio próximo in 
clusive; en cuyo d íábonc lu irá  e lp lazo  á q-uese refiere el anun 
cio del 20 del a c tu a l , y se ehtiéhde que lós que no lo han he
cho renuncian á aquel beneficio. : .

Madrid 27 de Mayo de 1871.==Ei D irector general, J. de E s- 
coriaza.

Departamento de Liquidación de la Dirección general, 
de la Deuda pública.

En virtud  de acuerdo de la Jun ta  de la Deuda pública fe
cha 9 del actual, se han mandado satisfacer á D. Cecilio Quin
tana, por sí y como cesionario de su herm ana Doña Dorotea, y 
D. Bartolomé España y Martínez y otros varios interesados , á 
-quienes se ha adjudicado en concepto de libreá los bienes de la 
capellanía fundada en F uente Buréba. por D. Mártirí España, 
1.953 escudos 6̂ 27 milésim as en ren ta  consolidada, 3.304892 én 
diferida y 162‘800 en araortizable'dé ségúndá clase por im porte 
de capital y réditos hasta 30 de Junio de 1851; cuyos valores 
han de quedar pendientes dé* entrega por térm ino de un mes en 
cum plim iento del referido acuerdo, contando desde la pub lica
ción de este anuncio, para garan tir la falta de presentación de 
la carpeta de resguardo, núm. 154, de 14 de N oviem bre de 1820, 
con la que D. Manuel Monterrubio* presentó en las oficinas de 
Búrgos un testimonio de 43.414 rs. vn. á favor de la referida 
capellanía.

Lo que se anuncia a l público para que. si alguna persona se 
creyera con mejor derecho á dichos oréditos acuda á estas ofi
cinas dentro del plazo marcado de un mes.

M adrid 12; de Mayo; de l871.f=Eduardo Leon.=V.® B .°=H e- 
redia.

M INISTERIO  DE X.A GOBERNACION.

rDi»6CAÍflnd̂ «úeiial.de.GomunÍGacioD€s.
Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública subasta la 

conducción diaria, del correo de ida y vuelta entre-Briviesca 
y  Ramales.  ̂  ̂ .
1.* E lcon tr^ tista  se obliga ,á conducirá  caballo ó en carruaje 

de ida y Vúeltá* desde B riviesca áR atriálés, siguiendo'el trayecto  
de la carretera abierta entre ámbos puntos , la correspondencia 
y periódicos qúe-le 'fueren=entregados ; sin excepción de n ingu 
na clase, distribuyendo en su trán sito  los paquetes'dirigidos á 
cada pueb lo , y recogiendo lo s  que de e llos^^rtsm  p'ara otros 
destinos. Si e l servicio se hiciere en  carruaje j este tendrá  sitio 
ó. almacén independiente para la correspondencia.

2.* La distancia de 98 kilóm etros que com prende esta con
ducción debe ser recorrida en IB horas 20 m inutos si el serv i
cio se efectuase á caballo, y en 14 horas caso de hacerse en 
carruaje; y las d eeq trad a  y salida en Jo s  pueblos del tránsito  y 
extrem os se fijarán en el itinerario  que forme la Dirección ge
nera l de Comunicaciones, que podrá a lterar según convenga al 
mejor servicio.

3.® Por los re trasos cuyas causas no se justifiquen debida
m ente se exigirá al con tra tista  en el papel correspondienté la
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m «lta  de 5 pesetas por cada cuarto  de hora; y  á la tercera falta 
i® esta especie podrá rescindirse el co n tra to , abonando además 
áácho contratista los perjuicios que se originen al Estado.

4/  Para el buen desempeño de esta conducción deberá tener 
contratista el núm ero suficiente de caballerías m ayores si-  

^¿adas en los puntos más convenientes de la  línea, á Juicio de 
Jefes de las Secciones de Comunicaciones de Burgos y San

tander.
E s condición indispensable que los conductores de la 

ís^rrespondencia sepan leer y  escribir.
Será responsable el con tra tista  de la  conservación en 

inen  estado de toda la correspondencia que se le entregue.
7.* Será obligación del con tra tista  correr los extraord ina- 

del servicio que o c u rra n , cobrando su im porte al precio 
©síablecido en el reglamento de Postas vigente.

Si por faltar el co n tra tis ta  á  cualquiera de las condicio- 
estipuladas se irrogasen perjuicios á la  A dm inistración, 

«»ta, para el resarcim iento , podrá  ejercer su acción contra la 
lan za  y bienes de aquel.

é.* La cantidad en que quede rem atada la conducción se sa
tisfará por m ensualidades vencidas en la referida Sección de 
Comunicaciones de Burgos ó en la de Santander.

10. E l contrato  du rará  cuatro a ñ o s c o n ta d o s  desde el día 
m  que dé principio el servicio, cuyo dia se fíjará al com u- 
®i(^r la aprobación superior de la  subasta.

41. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo avisará el con- 
to.ti&ta á la Adm inistración principal respectiva si se despide 

servicio a fin de que con oportunidad pueda precederse á 
»»eva subasta; pero si en esta época existiesen causas que im 
pidiesen un nuevo rem ate ó hub iere  que proceder 4 un segun
d é , el contratista  tendrá obligación de continuar por la tácita 

meses más bajo el m ism o precio y condiciones. Si el con- 
featista no se despidiera del servicio  , la  A dm inistración podrá 
sR ^ sta rlp  nuevam ente una vez term inado el compromiso, si 
asi lo creyera conveniente ó hubiera  quien lo solicitara. Los 
t e s  meses de despedida, cualquiera que sea la época en que se 
^aga una vez term inado el contrato , empezarán á contarse desde 
lid dia en que se reciba la  conaunicacion.

Si durante el tiem po de este contrato fuese necesario 
w i a r  en parte la línea d e s l ia d a ,  y d irig ir la correspondencia 
w  otro ú otros puntos, serán  de cuenta del con tratista  los gas
t e  que esta alteración ocasione sin derecho á indem nización 
aJguna; pero si el núm ero délas expediciones se aum entase, ó re
su ltare  de la variación aum ento ó dism inución de d is tan c ias , el 
»®obierno determ inará el abono ó rebaja de la  parte correspon- 
ü e n íe  de la asignación á prorata. Si la  línea se variase del todo, 

contratista deberá contestar, dentro  del térm ino de los 15 
Éias siguientes al en que se le dé el aviso, si se aviene o no a 
^^ffitinuar el servicio por la  nueva línea que se adopte; en caso 
^  negativa queda al Gobierno el derecho de subastar nueva- 
j i^ n te e l servicio de que se tra ta . Si hubiese necesidad de supri
o r  la  línea, e l Gobierno avisará  al con tratista  con un  mes de 
aacticipacion para que re tire  el serv icio , sin  que tenga este de
recho á indem nización.

43. La subasta se anunciará en la G a c e t a  y Boletines ofi
c i e s  de las provincias de Burgos y Santander y por los demás 
medios acostumbrados, y tendrá lugar ante los Gobernadores de 
dichas provincias y Alcaldes de Briviesca y Ram ales, asistidos 
áte los Jefes de Cbmunicaciones de los m ism os puntos, el dia 
áe  Junio próxim o, á la ^ q ra  y  en ¿1 local que señalen dichas 
Autoridades. ;

44. E l tipo m áxim o para  el rem ate será la  cantidad qe 
je se ta s  anuales, no pudiendo adm itirse proposición que exceda 
m  esta sum a.

45. P ara  presentarse como lic itador será condición precisa 
depositar previam ente en la Tesorería de Hacienda pública de 
i§BS de las provincias citadas ó en o tra de las A dministraciones 
tfie Rentas de Briviesca ó R am ales, como dependencias de la 
CíSQa general de Depósitos, la  sum a de 7£5 pesetas en metálico, 
®>sn equivalente en títu los de la  Deuda del Estado; la cual, con- 
teJuido el acto del rem ate, será devuelta á los interesados, ménos 
2acorrespondiente al mejor postor, que quedará en depósito en

- las oficinas del Gobierno para su formaiizacion en la sucursal 
de los de la provincia tan pronto como se reciba la ad jud ica- 
tion  definitiva del servicio.

46. Las proposiciones se harán  en pliego cerrado, expresán- 
áose por le tra  la  cantidad en que el lic itador se compromete á 
prestar el se rv ic io , así como su domicilio y  f irm a , ó la  de per
sona autorizada cuando no sepa escrib ir. A este pliego se un irá  
M carta  de pago original que acredite haberse hecho el depósito 
l§0pevenidoen la condición an terio r, y  u n a  certificación expedida

el Alcalde del pueblo residencia del proponente, por la  que 
t e s t e  su ap titud  le g a l, buena conducta , y  que cuen ta  con re - 
ímrsos para desem peñar el servicio que licita.

47. Los pliegos con las proposiciones han  de quedar preci
sam ente en poder del P residente de la  subasta du ran te  la media 
lo r a  anterio r á  la  fijada para  dar principio al acto, y una  vez en
to g ad o s  no podrán retirarse.

48. Para ex tender las proposiciones se observará la  fó r
m ula s ig u ien te :

*Me obligo á  d esem p eñ arla  conducción del correo diario 
iesde  Briviesca á Ram ales y  vice versa por el precio d e . . . . .  
pesetas an u a le s , bajo las condiciones contenidas en el pliego 
'^ robado  por S. M.

(Firm a del proponente y señas de su domicilio.)»
Toda preposición que no se halle  redactada en estos té rm i- 

ó que contenga modificación ó cláusu las condicionales, será 
desechada.

49. Abiertos los pliegos y leídos públicam ente, se extenderá 
isd acta del remate, declarándose este en favor del mejor-postor, 
ú n  perjuicio de la aprobación superior, para  lo cual se i’em itirá 
inm ediatam ente el expediente al Gobierno.

Si de la  comparación de las proposiciones resultasen 
igualm ente beneficiosas dos ó más, se ab rirá  en el acto nueva 
Ic itac ion  á la voz por espacio de m edia hora, pero sólo en tre  los 
Uíiítores de las propuestas que hubiesen causado el empate.

S i. H echa la  adjudicación por la S uperio ridad , se elevará 
ígé contrato á escritu ra  p ú b lica , siendo de cuen ta  del rem atante 
Im  gastos de su otorgam iento y de dos copias s im p les , y otra 
®n el papel sellado correspondiente para la  D irección general 
i e  Comunicaciones.

Contratado el servicio, no se podrá su b a rre n d a r , ceder 
mi traspasar sin  prévio perm iso del Gobierno,

E l  rem atante quedará sujeto á lo que previene el a rt. 5.® 
del real decreto de %1 de Febrero de 185^ si no cum pliese las 
^nd iciones que deba llenar para eí b torgam iento  de la  escritura, 
é  impidiese que esta  tenga efecto en el térm ino que se le señale, 

^4. Cualesquiera que sean los resu ltados de las proposicio- 
m s  que se hagan , como igualm ente la  form a y  concepto de la 
a b a s ta ,  queda siem pre reservada al M inisterio de la Gober
nación la libre facultad de aprobar ó no definitivam ente el actá 
é® rem ate, teniendo siem pre en cuenta el m ejor servicio público.

Madrid 13 de Mayó de Í871,=='E1 Director general, Víctor Ba- 
iBguer.

. ADMINISTRACION PR O V IN C IA L

Diputación provincial de Cádiz.
Se publica la subasta del sum inistro de los artículos de co

m er, beber, arder y vestir que en el año económico de 1871 
á 187^ necesiten para su consumo el Hospital civil, Hospicio 
provincial y Casa m atriz de Expósitos de esta capital, y los de 
vestuarios y  camas que asimismo necesiten las hijuelas de E x 
pósitos del Puerto de Santa María, Sanlúcar de Barram eda, Al- 
geciras, Medina-Sidonia, Arcos, Chiclana, Glvera, San Roque, 
Tarifa, San Fernando y Grazalema; cuyos sum inistros se harán  
con entera sujeción al pliego de condiciones que estará de ma
nifiesto en la Sección de Beneficencia de la  Secretaria de esta 
Diputación, y á la baja de los precios que m arca la tarifa que 
á continuación se inserta.

L a subasta se celebrará á la una  de la tarde del dia 19 del 
mes de Junio próximo ante la Cor/iision provincial.

Las personas que quieran inb/resarse en dicha licitación 
harán  las proposiciones en pliegos cerrados y redactadas con
forme al modelo que también se inserta  , los cuales serán reci
bidos por el Presidente durante m edia hora antes de la m ar
cada para el rem a te , á la vista del público y rubricando sus 
cubiertas los proponentes.

Lo que se publica para conocim iento de las personas que 
deseen tom ar parte en la licitación.

Cádiz %3 de Mayo de 1871.==E1 Presidente , González de la 
V ega .= E l Secretario acciden tal, Em ilio Rancel.

Modelo de ' proposición,^
D. N. N., vecino d e . . . calle d e    núm ero    en

terado del anuncio publicado en la G a c e t a  d e  M a d r i d , n ú 
m ero. . . . con fecha    para la subasta de los artículos de
comer, beber, arder y vestir que necesiten los establecim ientos 
de Beneficencia dé esta capital y varios otros de fuera de ella, 
y del pliego de condiciones y tarifa formados al efecto, se com 
prom ete á su rtir lo s  de los que constituyen el lote n ú m . . . . . .  á
s a b e r : . . . . .  kilogram os carne á . . .  . m ilésim as kilo.

E s ad jun ta  carta de pago que acredita haber consignado en 
la Depositaría de la Excma. Diputación provincial la cantidad 
á que se refiere la condición 14 del citado pliego.

(Fecha y firma del interesado.)
N o t a s . 1.* Los precios se propondrán por escudos y m ilé

sim as de e llo s , y se expresarán por le tra  y  no por guarismo, 
y con toda o laridad la cantidad de peso ó m edida á que se 
refieran.

Cuando el grupo ó lote contenga dos ó más artículos, se 
expresará, no sólo el precio de la unidad de peso ó m edida de 
cada artículOj sino tam bién la cantidad que podrá necesitarse 
duran te  el tiempo del contrato , y  su im porte según el precio 
que el proponente fije.

EJEMPLO.

4.996 kilogram os m anteca de cerdo, á  9S9 m i
lésim as ..........    4.641‘284

345 ídem jam ón, á  '879 milésimas.. í . . . . . . . . . . .  303*^55

T o t a l . . . . . . . . . . . ............  4.944‘539

TARIFA.
Lote núm ero  4. Carne de vaca, á  475 m ilésim as kilógram o.
Id, núm , 2. Tocino, á 671 milésim as kilógram o.

 ̂ ■ Id, núm , 3. \ Manteca de cerdo¿ á  9^9 milésimas: kUógramo.-^-^ 
Jam ón, á 879 m ilésim as id.

Id, núm . 4. Fríjoles, á  i 40 m ilésim as kilógram o.—Garbanzos, 
á S35 m ilésim as id.—Arroz, á S34 m ilésim as id.

Id. núm . 5. F ideos, á 280 milésim as kilógram o.—H arina, 
á  247 m ilésim as id .—Sémola, á 242 milésimas id.

Id. núm . 6. Aceite, á 546 m ilésim as litro.
Id. núm . 7. Jab ó n , á 347 m ilésim as kilógram o.
Id. núm . 8. Pescado, á 298 m ilésim as kilógram o.
Id. núm . 9. Gallinas, á  un escudo 188 m ilésim as una. — P i

chones, á  333 m ilésim as uno.— Pollos, á  523 m ilésim as id.— Paja
r ito s , á 380 m ilésim as docena. — Meolladas , á 380 m ilésim as 
uná.—Patas de vaca, á 190 milésim as id.

Id, núm . 10. Cebollas, á 428 milésim as ciento.— A jos, á 285 
m ilésim as ristra .—Papas, á 54 m ilésim as kilógram o.

Id. núm . 11. P im iento  molido, á 248 milésim as kilógram o.— 
H arina de arroz, á  331 m ilésim as id.—Manteca de vaca, á un es
cudo 239 m ilésim as id.
. Id, núm , 12. A zúcar , á 347 milésimas kilógram o.

Id. núm . 13. Bizcochos, á  950 milésim as kilógram o.—Choco
late, á 855 m ilésim as id.

Id. núm . 14. Leche de vaca , á  190 m ilésim as litro .—Id. de 
cabra, á  190 m ilésim as id.—Id. de burra, á 760 m ilésim as id.

Id. núm . 15, Huevos, á 2 escudos 850 milésim as el ciento.
Id. núm. 16. Vino tinto, á 118 m ilésim as litro .—-Id. gene

roso, á 494 milésim as id.—Id. blanco, á 236 milésim as id.—V i
nagre, á  118 m ilésim as id.

Id. núm . 17. Cerveza, á un escudo 900 milésim as docena de 
botellas. ^

Id. núm . 18. Carbón vegetal, á  44 m ilésim as kilógram o.— 
Leña, á 14 milésimas id.

Id. núm . 19. Escobas de caña , á 565 m ilésim as docena.— 
Idem de mano, á 375 milésim as id.

Id. núm . 20. ’ Zaleas, á un escudo 140 m ilésim as uná.—Lana, 
á 806 m ilésim as kilógramo.

Id. núm . 21.—Suela, á un escudo 444 m ilésim as kilógram o.— 
Becerro, á  3 escudos 88 m ilésim as id. — C ordobán , á  3 escu
dos 382 m ilésim as id.

Id. núm . 22. Zapatos escarpín, á 475 m ilésim as par.—Id. de 
cerco y suela, á 950 milésimas id.

Id. núm . 23. Café , "á un escudo 136 milésim as k ilógra
mo.—Almidón, á 247 milésimas id .—Bacalao, á 371 milésim as 
Ídem.
' Id. núm . 24. Cera gruesa, á 2 escudas 470 milésim as k iló 
gramo.— Cerillos, á 2 escudos 891 m ilésim as id. ‘
 ̂ Id. núm . C reas, á 399 m ilésim as metro. — Cañamazo, 

á 404 milésim as id.
Id. núm . 9.6. Bom basí, á 507 m ilésim as'm etro .—Zaraza , á 

427 milésim as id .—B usqueta , á 367 m ilésim as id .—Im perial, á 
403 m ilésim as id .—Muselina morena, á 238 m ilésim as id .—Mu
selina á cuadros, á '4 9 2  milésim as id .—Pañuelos franceses de 
hom bros, á  350 milésimas uno.—Pañolones, á un escudo 853 
milésim as id.—Paten peludo, á5 0 7  m ilésim as m etro.—Indiana, 
á 2'38 m ilésim as id .—Cinta para fa ja s , á 415 milésim as id.

Id. núm , 27. Carbón cok, á 17 milésim as kilógramo.
Id. núm . 28. Papel de estraza , á 901 milésimas resma.
Id. núm . 29. H ilas informes, á un escudo 140 milésim as k i

lógramo.—Id. largas, á un escudo 520 milésimas id.
Id. núm.-SO, Co])ertores, á 4 escudos 726 milésimas uno.
Id. núm . d i. Paño de C astilla, á 3 escudos 36 m ilésim as 

metro.
Id. núm . 32. B ay e ta , á un escudo 135 milésimas metro.

 ̂Id. núm . 33. H ilaza b lan ca , á un escudo 283 m ilésim as k i
lógramo.—Id. id. núm . 1 6 , á un escudo 596 m ilésim as id.— 
Idem crudo núm . 1 6 , á un escudo 283 milésimas id.—Id. azul 
número 20 , á  2 escudos 24 milésim as id.

Id. núm . 34. Paja  lanaza, á 33 milésimas kilógram o.

Secretaría de la Comandancia general de Marina 
del Departamento de Cádiz y de su Junta económica.

En v irtud  de órden del A lm irantazgo de 4 del actual, y 
acuerdo de la Jun ta  económica de este Departamento de 49 del 
m ism o, se saca á  pública subasta la im presión y encuaderna
ción de los Alm anaques náuticos de los años de 1873 y 74, bajo 
el pliego de condiciones y modelo de proposición que á conti
nuación se insertan; habiéndose señalado para el rem ate, que ha 
de tener lugar ante dicha Jun ta  ecónómica, el dia 30 de Junio 
próximo, á las doce de su mañana, á cuya hora.debe principiar 
el acto; siendo advertencia que el mencionado pliego de condi
ciones se ha llará  tam bién de manifiesto en esta Secretaría de. 
mi cargo para conocim iento de los iicitadores en las horas h á 
biles de oficina délos dias no feriados.

San Fernando 23 de Mayo de 1871 .=P . O. j E nrique  Che- 
reguini.

I n t e r v e n c i ó n  d e  M a r in a  d e  l a  p r o v i n c i a  d e  CLbiz.— P liego de 
condiciones bajo las cuales se saca á pública subasta la im 
presión  de los A lm anaques náuticos de los años de 1873 y  74.
1.‘ El núm ero de ejem plares de cada uno de los Almanaques 

será de 4.700, ó más si así se determ inase,
2.* Se fijan corno precios tipos para la subasta los siguientes:

Pesetas.
POR 4.700 e j e m p l a r e s . ^

Por cada pliego de im presión de ocho p á g in a s .. . . . .  420
Por cada lám in a  ..........         150
Por las cub iertas .     .......    125
Por cada 400 encuadernaciones á la rú s tica ...............  30
P or las 10 encuadernaciones en holandesa y ch ag rín .' 55

POR CADA 100 e j e m p l a r e s  MÁS.

Por cada ócho pliegos de im presión de ocho páginas. 2‘50
Por cada lá m in a .   .......3
Por las cubiertas................._________________ ____. . .  5
Por cada 100 encuadernaciones á  la r ú s t ic a . . . . . . . .  30
OBLIGACIONES Y GARANTÍAS PARA CtJMPLIMIENTO DEL CONTRATO.

3." L a im presión de los A lm anaques dará principio el dia 
que determ ine el D irector del Observatorio, para lo cual avisa
rá  al asentista con 30 di as de  anticipación.

4.* E l contratista  recibirá 46 pliegos de original del Alma
naque de una vez, y los restantes á m edida que determ ine el 
D irector del O bservatorio, y  se obliga á  im prim ir por mes 22 
pliegos de á  ocho páginas.

5.* La im presión se h ará  con tipos ingleses, sem ejantes á 
los empleados para el A lm anaque náutico de 1872, y en papel 
que no sea in ferio r al de aquel.

6.* La corrección de pruebas se hará por el con tratista  con 
toda escrupulosidad; y después de verificada en cada pliego, 
rem itirá  a l D irector del Observatorio dos ejem plares im presos 
con el original que haya servido para componerlo.

7.‘ ■ E l Observatorio devolverá uno de los pliegos impresos 
en que vayan anotadas al m árg en , en la form a acostumbrada, 
las correcciones y ajustes que deban hacerse : si el núm ero de 
estas fuese tan considerable que no deba procederse á la  im pre
sión, retn itirá  el con tratista  dos nuevas pruebas para que vuel
van á ser exam inadas.

8.* Se procederá á la im presión luego que el contratista re 
ciba una de lás pruebas con el im prim ase  puesto al m árgen.

9.“̂ Recibido por el con tratista  el pliego con la óirden de im 
presión , hará  las^ correcciones que vayan ind icadas, y proce
derá á im prim ir un ejem plar del p liego , al que pondrá al m ár
gen el mem brete m anuscrito  p rim e r pliego de la tirada, con ti
nuando la irhpresion hasta el últim o; ai que pondrá el m em brete 
últim o pliego, y  rem itirá ám bas al D irector del Observatorio.

10. Si en el curso, de la tirada se descompusiese la forma 
por cualquier accidente, se suspenderá la  impresión; y arreg la
da aquella del mejor modo posible, se rem itirá  al D irector del 
Observatorio un nuevo pliego de prueba, continuando la im pre
sión cuando el contratista reciba esta con el im prímase.

11. Si del exam en comparativo que del primero y últim o 
pliego de la tirada  ha  de hacerse en el Observatorio resultase 
que en el curso de la im presión ha ocurrido alguna descompo
sición de forma, de que no se haya dado cuenta al Director, 
podrá este disponer que se inutilice la tirada del pliego y que 
se haga otra nueva.

 ̂ 12. Las lám inas litografiadas que lleva el A lm anaque náu
tico se dibujarán  con estricta sujeción á los naodelos que de 
ellas se rem itirán; y para su im presión se observarán las mis
m as reglas que quedan establecidas para el resto de las obras, 
debiendo quedar listas á los 45 dias de rem itido el original.

13. Para la corrección é impresión de la fé de erratas, cuyo 
original rem itirá  el O bservatorio, se seguirán los tVámites ya 
indicados.

14. La encuadernación se hará con gran cuidado á fin de 
evitar que en algún ejem plar del A lm anaque haya pliegos re
petidos, falta de pliegos ó pliegos fuera de su verdadero lugar. 
Todos ios ejem plares, excepto 100, irán  encuadernados á la  
rústica, cosidos de modo que puedan usarse sin nueva encua
dernación y con una  cubierta fuerte de papel azul. De los 10 
ejemplares restantes, tres irán  encuadernados^ en chagrín  y sie
te á la  holandesa.

15. E l contratista  entregará la edición de cada Almanaque 
en un plazo que no excederá de dos m eses, contando desde el 
dia en que term ine la im presión.

16. E l Director del Observatorio, ó la persona que este co
misione al efecto , tendrán el derecho de inspeccionar, cuando 
lo crean conveniente, si la  impresión se hace con arreglo á las 
condiciones establecidas.

17. La licitación tendrá lugar ante la  Jun ta  económica del 
D epartam ento el dia y hora que désignen oportunam ente los 
anuncios, y  quedará adjudicado el servicio en favor de la pre
posición más ventajosa al Estado.

18. Para  hacer proposición deberá im ponerse en la Caja de 
Depósitos la cantidad de 462 pesetas, la que quedará cómo fianza 
para responder al cum plim iento del contrato.
í,, 19. Term inada la im presión y la entrega de la  edición de 
cada A lm anaque en el plazo marcado en la condición 15, reco
gerá el contratista el correspondiente recibo, visado por el Di
rector del. Observatorio, para el libram iento de su importe.

20. E l pago de cada edición cuya entrega justifique el asen
tista se efectuará en libram ientos que expida la Ordenación 
del Departam ento contra la Caja de la A dm inistración econó
mica de la provincia de Cádiz y créditos abiertos en la misma 
por el Tesoro; pero si el asentista probase que no se le h a  sa 
tisfecho el im porte dél libram iento de la prim éra édicion des
pués de tres m eses de tenerlo  presentado para el cobro, podrá 
pedir la rescisión de la contrata.

24. Si el contratista dejase de en tregar ios A lm anaques im 
presos y lániinas litografiadas en ios plazos m arcados en las 
condiciones 4.®, 12 y 15, ó incurríere en cualquiera otra falta, 
se adquirirán  á su costa por A dm inistración ; y no habiendo 
posibilidad de que se encuentre en lá  plaza quien haga las im 
presiones inm ediatam ente, quedará rescindido el contrato con 
pérdida de la fianza, m ás el valor de los ejem plares entregados.

22. Será desechada toda proposición cuyo im porte exceda
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de la cantidad fijada como tipo en la condición S.*, la que no se 
contraiga al total núm ero de éjem plares , la  que no acompañe 
el talón de depósito que prefija la condición i 8, y la  que no se 
halle arreglada al adjunto modelo.

23. Si apareciesen dos ó más proposiciones iguales, se abrjrá 
ante la mism a Jun ta  üná puja oral á la  baja entre los propo
nentes que la hubiesen suscrito , y se adjudicara el servicio en 
favor del que más la hubiese mejorado.

24. Serán de cuenta del rem atante todos los gastos del ex
pediente de'subasta, con arreglo á lo dispuesto en Real orden 
de 6 de Octubre de 1866; en la inteligencia que e l núm ero de 
ejem plares impresos que ha de entregar es el de lO.

25.; Además de las condiciones expresadas, regirán para este 
contrato y su pública licitación las reglas de generalidad ap ro 
badas por acuerdo del A lm irantazgo en 3 de Mayo'^de 1869, in 
sertas en la G a c e t a  d e  M a d r i d  de 7  del mismo, que no se opon
gan á las anteriores.

San Fernando 12 de Mayo de 1871.=Francisco  José Alias.
Modelo de proposición. '

D. N. N . , vecino d e    por propia y exclusiva represen
tación, ó á nombre de D. N. N ., vecino d e . . . . . ,  compañía, so
ciedad &c. , para lo que se halla  debidam ente autorizado , hace 
presente que impuesto del anuncio y pliego de condiciones para 
la  subasta de im presión de 1.700 éjem plares ó más Almanaques 
náuticos de los años de 1878 y 74, se compromete á verificar d i
cho servicio con estricta sujeción al pliego de condiciones y á 
los precios que se m arcan como tipos, ó con la rebaja d e . . . . .  
(por letra) tan to  por 100.

(Fecha y firma del proponente.)

Junla económ ica de la Maestranza de A rtilléria  
de Sevilla.

Debiendo verificarse subasta pública ante la referida Ju n ta  
para la adquisición de 3.000 pinas de encina y  6.000 rayos de 
la mism a m adera, se anuncia al público que dicha licitación 
tendrá lugar el dia 16 de Jun io  próxim o, á las doce del mismo.

Las proposiciones deberán entregarse en pliefgos cerrados en 
los 10 m inutos anteriores á la hpra de la subasta al P residente 
.derT ribunaí, é irán  acompañadas del docum ento que acredite 
haber hecho en trega en la  Caja de Depósitos de esta provincia 
del im porte del 5 por 100 del total á que asciende este servicio, 
según tipo del precio lím ite , que lo es de 712 pesetas con 50 
céntimos. ¡

E l precio lím ite fijado es el de 2 pesetas. 75 céntim os cada 
p ina y una peseta cada rayo.

Dichas, proposiciones deberán entregarse redactadas con a r 
reglo al modelo adjunto.

E l pliego de condiciones estará de manifiesto en* el estable
cim iento citado todos los dias no.feriados, de doce á tres de la 
tarde.

í Sevilla 23 de Mayo de 1871. =  P or acuerdo de la Ju n ta , el 
Teniente de A rti lle r ía , S ecre tario , Ricardo del Villar.

Modelo de proposición.
E l que suscribe, vecino d e . . . . . ,  enteradp dePanuncio  y 

pliego de condiciones para con tratar en pública su b as ta , con 
destino á  las  ̂labores de la M aestranzá de A rtillería, 3.0Q0 pinas 
de encina y 6.000 rayos de la m ism a m adera, se compromete á 
verificar la entrega á los precios d e  (p o r  letra y sin en
m ienda los que fueren), acompañando en garantía el resguardo 
del depósito exigido.

(Fecha y firm a del licitador.)

Debiendo verificarse subasta pública ante la referida Jun ta  
para  lá  adquisición de 50 metros cúbicos de m adera de álamo 
negrP escuadrada , 540 cubos de rueda y 2.000 espeques , de la 
m ism a m adera en rollo,"se anuncia  al público que dicha lici
tación tendrá lugar dia 16 de Junio próxim o, á  laSidoce del 

' ■mismo. ■
Las proposiciones deberán entregarse en pliegos cerrados 

en los 10 m inutos anteriores áda  hora de la  subasta al P resi
dente del T ribunal , é irán  acompañadas del docum ento que 
acredite háber hecho entrega en la Caja de Depósitos de esta 
provincia del im porte del 5 por lOÜ del total á q u e  asciende este 
servicio, según tipo del precio lím ite, que lo es de 1.666 pesetas 
50 céntimos.

El precio lím ite será de 437 pesetas el m etro cúbico de las 
m aderas a se rrad as , 12 pesetas cada cubo y 2 pesetas 50 cén ti
mos cada espeque.

Dichas proposiciones serán redactadas con arreglo al modelo 
adjunto.

E l pliego de condiciones estará de manifiesto en el estable
cim iento citado todos los dias no feriados, de doce á tres de la

Sevilla 22 de Mayo de Í871.==E1 Teniente de A rtiH ería , R i
cardo del V illar. .

Modelo de proposición.
E l que suscribe, vecino d e . . . . . ,  enterado del anuncio y 

pliego de condiciones para con tra tar en pública subasta, con 
destino á las labores de la  M aestranza de A rtillería  , 50 m etros 
cúbicos de m adera de álam o negro escuadrado , y 540 cubos de 
rueda y 2.000 espeques de la m ism a m adera en rollo , se com 
prom ete á verificar la entrega al p r e c io . .  (por le^ra y sin
enm ienda el que fuese), acompañando en garan tía  el docum ento 
del depósito que se exige.

(Fecha*y firma.)

Debiendo verificarse subasta pública ante la  referida Jun ta  
para la adquisición de 5.000 kilos m adera de G uayacan, se 
anuncia al público que dicha licitación tendrá lugar el dia 16 
de Junio próxim o, á las doce del mismo.

Las proposiciones deberán ^entregarse en pliegos cerrados 
en los 10 m inutos anteriores á la hora de la  subasta al P re 
sidente del T rib u n a l, é irán acompañadas del docum ento que 
acredite haber hecho entrega en la Caja de Depósitos de esta 
provincia del im porte del 5 por 100 del total 4 que asciende este 
"servicio, según tipo del precio lím ite, que lo es de 187 pesetas 50 
céntimos.

E l precio lim ite  fijado es el de 37 céntim os de peseta cada 
kilo.

D ichas proposiciones serán redactadas con arreglo al m o
delo adjunto.

E l pliego de condiciones estará de manifiesto en el estable
cim iento citado todos los dias no feriados, de doce á tres de la 
tarde.

Sevilla,21 de Mayo de 1871.==E1 Teniente de A rtille ría , R i
cardo del V illar.

Modelo de proposición.
 ̂ E l que susbribe, vecino d e . . . . . ,  enterado del anuncio y 

pliego de condiciones para con tra ta r en pública subasta , con 
destino á las labores de la Maestranísa de A rtillería , 5.000 kilos 
m adera G uayacan, se compromete á verificar la entrega al 
precio d e  (por le tra  y sin enm ienda lo que fuere), acom
pañando en garantía el documento del depósito que se exige.

(Fecha y  firma.)

Debiendo verificarse subasta pública ante la referida Jun ta  
para la adquisición de 3.000 tablas de pino de Flarides, se 
anuncia  al público que dicha licitación tendrá lugar eT áia 16 
de Jun io  próximo, á las doce del mismo.

Las proposiciones deberán entregarse en pliegos cerrados en 
los 10 m inutos anteriores á la hora de la subasta al Presidente 
del T ribuna l, é irán  acompañadas del docum ento que acredite 
haber hecho entrega en la Caja de Depósitos de esta provincia 
del im porte del 5 por 100 del total á que asciende este .servicio, 
según tipo del precio lím ite, que lo es de 525 pesetas.

E l precio lím ite es el de 3 pesetas 50 céntim os cada tabla.
Dichas proposiciones serán redactadas con arreglo al modelo 

adjunto.
E l pliego' de condiciones estará de manifiesto en el estable

cim iento citado todos los dias no feriados, de doce á tres de la 
tarde.

Sevilla 21 de Mayo de 1871 .=Por acuerdo de la Junta, el 
Teniente de A rtille ría , Ricardo del V illar.

Modelo de proposición.
El que su scribe , vecino d e    enterado del anuncio y

pliego de condiciones para contratar en pública subasta, con 
destino á las labores de la M aestranza de A rtillería, 3.000 ta 
blas de pino de F landes, se compromete á verificar la entrega 
al precio d e . . . . .  (por letra  y sin enm ienda el que fuere), acom
pañando en garantía el depósito que se exige.

(Fecha y firma.)

PROVIDENCIAS JUDICIALES,

Uladricl.—llu en av is ia .
D. Luis Gómez Acebo, Juez municipal é iaterino de primera instancia 

del dislrilo de Buenavista 08  esta capital.
Por el presente cito, llamo y emplazo por primer término de nueve 

dias á Fermin Lázar© Tiniero, cuyo paradero se ignora, á fin de que se 
presente en este .luzgado á responder de los cargos que le resultan en 
causa que por la Escribanía de D. Pedro José Vigii se sigue por hurlo de 
trajes del vestuario del teatro del Circo; pues de no presentarse le podrá 
parar perjuicio.

Madrid 16 de Mayo de 4 87L=Pedro José Vigil.

En virtud de providencia del Sr. D, Luis Gómez Acebo, Juez de pri
mera instancia interino deí distrito de Buenavista , se cita, llama y em
plaza por tercer pregón y edicto y término de nueve dias á Pétfonila 
Villanueva Mbntalvo á fin de que dentro de dicho término se presente 
éh la aüdíéncia de S. S. á respouder á los cargos que la résuUan en causa 
por sospechas d*̂  hurto; apercibida que de no verificarlo la parará el 
perjuicio que haya-lugar.

: Madrid 16 de Mayo de 167L=Ortega.;

Én virtud de providencia del Sr. D. Luis Gómez Acebo, .Tuezde pri
mera insta ndaiméríóo deí distrito de Buena vista, se cita, llama y em
plaza por tercer pregón y edicto y término de nueve dias á José Grego
rio González y Fernandez para que dentro de dicho término se presente 
en la audiencia de S. S. á responder á los cargos que le resultan en causa 
por sospechas de hurto; bajo apercibimiento que de no verificarlo le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 16 de Mayo de 1871.=Ortega. ‘

En virtud de providencia del Sr. D. Luis Gómez Acebo, Juez de primera 
instancia interino del dist rito de Buenavista, se cita y llama á D. Felipe 
Gómez de Arcos, que habitaba en U calle de Peligros, núm. 14, para que 
en el término de nueve dias se presente en la audiencia de S. S. á pres
tar declaración en causa criminal que se sigue sobre estafa; apercibido 
que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 16 dd̂  ̂M

En virtud de próVideíncía dél Sr. D.” Manuel Cortés, Magistrado de 
Audiencia de fuera de Madrid y Juez de primera instancia ciel distrito 
del Centro de esta capital, refrendadá del Escribano D. José María Miller, 
se cita, llama y emplaza por tercera y iillima vez y término de nueve 
dias á Plácido Minguez Alonso para que comparezca  ̂en la audiencia de
S. S., que la tiene en el Palacio de Justicia, á dar sus descargos en la causa 
criminal que contra el mismo se instruye por amenazas; ape.^cibido que 
de no verificarlo se sustanciará el procedimiento en su ausencia y re
beldía y le parará el perjuicio que haya lugar.=José María Miller;

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia del dis
trito del Centro dé ésta corte, se cita, llama y emplaza por término de 10 
dias al Presbítero p. Santiago Garda Alvarez, cuyo actual paradero se 
ignora, á fui deqiíé se presente en dicho Juzgado y Escribanía de Don 
Jacinto Zapatero para llevar á efecto varias diligencias acordadas en el 
expediente sobre exacción al mismo por la vía de apremio de la canti
dad á que ascienden los derechos y suplementos del mismo causados en 
el expediente á su instancia sobre dispensa de edad para administrar sus 
bienes; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Madrid 12 de Mayo de 1871.=El Escribano, Jacinto Zapatero, 
niaclrid.—H ospita l.

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. Juez municipal 
é interino de primera instancia del distrito del Hospital de esta capital 
por indisposición del propietario, dictada ante el Escribano D. Pablo 
Gargantiel, se cita, llama y emplaza pbr tercera y última vez y término 
de nueve dias al procesado Emilio Mendez Perez, alias Mil hombres, 
cuyo paradero se ignora, para que comparezca en dicho Juagado y Es
cribanía á practicar una diligencia en causa crimina! que se sigue con
tra el mismo por hurto de un reloj; apercibido que de no hacerlo le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 16 de Mayo de 1871.=E1 Escribano, Pablo Gargantiel.

En virtud de providencia del Sr. Juez municipal é interino de pri
mera instancia del distrito del Hospital de esta capital por in'fisposicion 
del propielario, dictada ante el Escribano D. Pablo Gargantiel, se cita, 
llama y emplaza por tercera y última vez y téimino de nueve dias á la 
procesada Paulina del Peso y Perez, cuyo domicilio se ignora, para que 
comparezca en dicho Juzgado y Escribanía á fin.de ampliar la indap- 
toria en la causa criminal que se la sigue por hurto de reales; apercibida 
que de no hacei lu la parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 16 de Mayo de 1 8 7 l.= E l Escribano, Pablo Gargantiel.

madvicl.—Inclaisa.
Por el present^e y eo virtud de providencia del Sr. D. José Bermudez 

Cedrón, .luez de primera instfincia del distrito de la Inclusa en esta cor
te, se cita, llama y emplaza por segunda vez y término de 10 dias á 
Estéban de la Nava, Gabriel Muñoz y á Manuel Pastoriza para que den
tro de los cuales comparezcan en la audiencia de dicho señor, de diez á 
dos de la tarde, sita en el Palacio de Justicia, piso principal, con el fin de 
ptacticar una diligencia en causa que en dicho Juzgado se sigue por la 
Escribanía de D. Luis López; bajo apercibimiento de que no verificán
dolo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 19 de Mayo de 1871.=V.® B .“= J o s é  Bermudez Cedron.=El 
Escribano, Luis López.

Por el presente y en virtud de pi evidencia del Sr. D. José Bermudez 
Cedrón, Juez de primera instancia del distrito de la Inclusa de esta ca
pital, se cita, llama y emplaza por segunda vez y término de 10 dias^l 
Angel Lagar para que dentro de los cuales comparezca en la audiencia 
de dicho señor, de diez á dos de la tarde, con el fin de practicar una di^ 
ligencia en causa que en el mismo se sigue por la Escribanía de D. Luis 
López, sita en el Palacio de Justicia, piso principal; bajo apercibimiento 
de que no Verificándolo le parará el perjuicio que haya lugar.

iMnHniri AQ rio —:V.® B."=José Bcrmudcz Gedron.=El

n iad rid .—I.a íina .
En virtud de providencia dél Sr. D. Rafael Alcaráz y Ramos, Juez de 

primera instancia del distrito de la Latina de esta capital, se cita, llama y  
emplaza por tercer edicto y término de nueve dias á Domingo Llórente 
Martin, que habitó callejón del Mellizo, núm. 4, para que comparezca en 
dicho Juzgado y Escr ibanía de D. Severiaho de Diego á ser notificado de 
cierta orden déla Excma. Audiencia en causa por lesiones; apercibido 
que de no hacerlo será declarado contumaz y le parará el perjuicio que 
haya lugar.'

Madrid 15 de Mayo dé l371.=Severiano de Diego.

En virtud de providencia del Sr. D. Rafael Alcaráz y Ramos, Magis
trado de Audiencia de fuera de esta capital y Juez de primera instancia 
del distrito de la Latina, refrendada por el Escribano infrascrito, se cita, 
llama y emplaza por segundo edicto y pregón á Julia Ojeda, mujer de 
Pablo Gil, que habitó calle de Mira el Rio baja, núm. 10, para que en el 
término de nueve dias se presente en dicho Juzgado á prestar declara
ción en causa que contra la misma se instruye por hurto de varios efec
tos; en la inteligt ncia que no compareciendo la parará el perjuicio que 
haya lugar.

Madrid 17 de Mayo de 187E=Alcaráz.=Por mandado de S. S., Tomás 
Bande.

En virtud de providencia delSr. D. Rafael Alcaráz y Ramos, Magis
trado de Audiencia de las de fuera de esta corte y Juez de primera ins
tancia del distrito de la Latina de la misma, refrendada por el Escribano 
D. Basilio Montoya, secita, llama y emplaza por tercero y último edicto y  
término de nueve dias á Juan N., de oficio relojero, para que se présente 
en la audiencia de S. S.. sita en el piso principal del ex-convento de las 
Salesas, á fin de que tenga lugar la práctica de una diligencia en causa 
criminal que contra el mismo se sigue por violación á la niña Lucia Gar
cía; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar. , .

Madrid 18 de Mayo de 1871.=El Escribano, por mi compañero Mon
toya, José T. Sánchez de las Matas.

Én virtud de providencia del Sr. D. Rafael Alcaráz y Ramos, Magis
trado de Audiencia de las de fuera de esta capital y Juez de primera 
instancia del distrito de la Latina de la misma, refrendada por el Escri
bano D. JoséT. Sánchez de las Matas, se cita y llama por primera vez y  
término de seis dias á Luciano Lorenzo y Domingo, que ha habitado en 
la calle del Humilladero, núrn. 20, casa de huéspedes, para que se pre
sente eo la audiencia de S. S , sita en el edificio de las Salesas, á prestar 
declaración én causa criminal; bajo apercibimiento que de no verificár- 
Iq le parará perjuicio.

Madrid 19 de Mayo de 1871.=El Escribano, José T. Sánchez de las 
Matas.

M adriflt—P alacio .
En virtud de providencia derSf. Juez de primera instancia del dis

trito dé Palacio de esta capital, refiendada del actuario D. Domingo Váz
quez y Mon, por el presente se sacan á pública subasta varios bienes mue
bles, tasados todos ellos en la cantidad de Ji.881 rs.; habiéndose señalado 
para que tenga-lugar la subasta él luneS 5 Mel próximo mes de Junio, á 
las dos,de SU tarde, en la audiencia de este Juzgado, cuyos efectos se ha
llan depositados en el café del Cisne, situado en la plazuela de Herra- 
dore.?, en D. Antonio Fernand<"Z.

Madrid 25 de Mayo de 1871.= E l actuario, Domingo Vázquez y  Mpn.

Madrid 19 de Mayo de 1871 
Escribano, Luis López,

Por el présente y  en virtud de providencia del Sr. D* Julián Morales, 
Juez municipal del distrito de Palacio é interino del de primera instan
cia, refrendada del Escribano D. Vicente Reyter, se cita, llama y  eriapla- 
za por tercero y último edicto y término de hueve dias á Francisco;Ro- 
‘driguez A ba, que vivió en la calle del Acuerdo, núm. 1 ,̂ cuarto segun
do núm. 4, para que comparezca en dicho Juzgado y Escribanía, sitos 
en el edificio de las Salesas, con el fin de hacerle saber una providencia 
en la causa que se le sigue por lesiones; apercibido que de no verificar
lo se le declarará rebelde y le parará perjuicio. '

Madrid 17 de Mayo de'i 870.—El Escribano Reyter.

Por el presente y en virtud de providencia del mismo, refrendada 
por el Escribano actuario D. Benito Pastrana y Gómez, se cita, llama y  
emplaza por segunda vez y  término de nueve dias á Antonio Vázquez, 
álias el Pino > para que se presente en dicho Juzgado y Éscribaníá á res- 
ponder á los cargos que le resultan en causa criminar que se le sigue 
por hurto.

Madrid i9 de Mayo de 1871.=E1 Escribano, Benito Pastrana.

Madricl.—Vniverf^idacl.
En Virtud de providencia del Sr. D. Francisco García Franco, Magis

trado de Audiencia de fuera de Madrid y Juez de primera instancia del 
distrito de la üniversidíid de esta capital, se cita y emplaza por este ter
cero y último edicto á Antonio Olívella y Bascarde é Ildefonsa Balsa- 
montes y Hernández, cuyos paraderos se ignoran, para que en el tér
mino de nueve dias comparezcan en la audiencia de! Juzgado á prestar 
una declaración en la causa-que se les sigue de oficio por estafa; bajo 
apercibimiento de que si no lo verifican dentro de dicho término se les 
declarará rebeldes y contumaces y jes parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 24 de Marzo de 1871.=El Escribano, José Juan Clemente. -

Por el presente se cita y llama por tercera y última vez á D. Miguel 
Jorro, director que fué de El Sufragio Universal, y cuyo paradero se 
ignora, para que en el término de nueve dias comparezca en el Juzgado 
de la Universidad de esta capital y Escribanía de D. Ensebio Cereceda 
á responder á los cargos que le resultan en causa que se le sigue por 
injurias; apercibido que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Madrid 18 de Mayo de 1871.=Eusebio Cereceda.

Jllarliella*
D. Luis de Fuentes, Juez de primera instancia de esta ciudad y su 

partido &c.
Por el presente cito y emplazo por una sola vez y término de 20 dias, 

á contar desde su inserción en la Gaceta de  Ma d rid , á D. Hilario Beto- 
laza. que tuvo á su cargo el molino harinero de la Condesa viuda de San 
Isidro, término de Fuengirola, para que dentro de él comparezca por sí 
ó por medio de Procurador suficientemente apoderado á usar de síi de
recho en la causa que instruyo sobre robo de un baúl con varias pren
das del mismo, y cuyo ofrecimiento está acordado; y se le apercib í que 
de no verificarlo sé sustanciará por sus trámites regulares sin más 
charle.

Dado en la ciudad de Marbella á 16 de Mayo de 1871.=Luis de 
Fuenies.=Por mandado de S. S., Joaquín Martin.=Pedro Gallardo y 
Búrgos.

Oviedo.
D. Melchor Estéban Cabezón, Juez de primera instancia de esta ciu

dad de Oviedo y su partido.
Hago saber que en este Juzgado y por origen del que autoriza pende 

pleito dvil ordinario promovido por Bernarda Martinez, vecina de la 
parroquia de Peñérudes, concejo de Morciu, representada por el Prpcu- 
rador D. Juan de Dios Miguel Vigil, contra Sebastian y  José Fernandez, 
naturales de la Piñera , en dicho concejo, y de ignorado paradero, como 
hijos y herederos de D. Pedro , sobre pago de 6 i2 escudos con las cos
tas, procedentes de soldadas por servicios que como criada prestó ai 
D. Pedro por espacio de 16 años; y habiendo sido emplazados los de- 
mandádós Sebastian y José Fernandez por téimino de nueve dias por 
medio de edictos que se insertaron en el Boletín oficialáe esta provincia 
y se fijaron en los sitios públicos de esta ciudad sin que hubiesen com
parecido, el referido Procurador pidió se tuviese poécontestada la de
manda, y en su virtud recayó la providencia del tenor siguiente:

«Providencia.—Toda vez no han comparecido los demandados Sebas
tian y José Fernandez, se les señala para que comparezcan en este Juz
gado á usar de su derecho la mitad del término de nueve dias que se 
les ha fijado en el emplazamiento, haciéndose llamamiento por edictos 
que^se insertarán en la Gaceta de  Ma d r id , en el Boletín oficial de esta 
provincia y se fijarán en el sitio público de costumbre de esta ciudad.

Juzgado de primera instancia de Oviedo y Marzo 14 de 187i.=Ru- 
bricado.=Ante mí, Angel González Rúa.»

Y para que conste y se inserte en la Ga c eta .d e  M adrid  á los efectos 
legales, libro el presente en Oviedo y Marzo 14 de l87l.=Melchor Esté
ban Cabezon.=Por su mandado»Angel González Rúa,
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O rdenes.
D. Domingo,Esparis y Gantélar, ■Caballero de la Real y distinguida 

Orden española de Cárlos III, y  Juez de primera instancia de esta villa 
y  partido de Ordenes.

Cita, llama y emplaza á Baltasar García, vecino de la parroquia de 
San Vicente de Niveiro, en este partido, para que si quiere ser parte en 
el procedimiento qup en este Juzgado se instruye sobre el bomicidio d« 
su hijo Vicente García por consecuencia de la lesión grave inferida el 21 
de Marzo último, se presente en el mismo á deducir de su derecho á 
medio de Procurador con poder bastante dentro del término de iú dias 
que al efecto se le señalan.

Ordenes 12 de Mayo de 1871 .=Domingo Esparis.=^De su érden, José 
Patiño.

P a m p lon a .
D. Félix Juguera , Juez de paz de esta ciudad, ejerciente la Judicatura 

de primera instancia de este partido por hallarse el propietario ausente 
en asuntos del servicio.

Hago saber que por D. Lúeas Iguzquiza, vecino de esta ciudad y 
residente en la de San Sebastian, se ha acudido á este Ju7gado con de
manda- ordinaria sobre que se declare libre el Palacio sito en el pueblo 
de Cenoz, y su pertenecido de bienes de tres censos que afectan á los 
mismos, como es uno de 400 ducados de capital, impuesto al 2 y medio 
por ICO por escritura otorgada en esta capital á 28 de Junio de 4750 á 
favor de la capellanía fundada por D. Martin Alcoz, Abad de Álcoz; otro 
de 100 ducados al 3 por i 00, constituido por escritura de 4 3 de Julio 
de 4 780 á favor de D. Juan Fermin Iturriaga, Abad del pueblo de Gar- 
zaron, y  otro de 450 ducados de capital al 3 y meoio por 4 00, gods- 
tituido por escritura otorgada á 9 de Setiembre de 4 783 á favor del refe
rido D. Juan Fermin Iturriaga, cuya demanda ha sido admitida; y se ha 
acordado citar y emplazar á los herederos de D. Martin Alcoz y D. Juán 
Fermin Iturriaga, y á cuantas personas se crean con derecho á los referi
dos censos, para que se presenten á dedu- irlo en forma en este Juzgado 
en el improrogable término de 30 dias; pues que de no hacerlo les parará 
el perjuicio que haya lugar.

Pamplona 27 de Abril de 48T1.=Félix Juguera.=Por su mandado, 
Pedro Echarte, Escribano. V—-880

S e v illa .—S a n Y ice n te .
' , En virtud de providencia del Sr, D. Manuel de Monti y Elizalde, 

Juez municipal é interino de primera instancia del distrito de San Vi
cente de esta Cíipital, se cita y emplaza por segundo y último término á 
D. Pablo Damborgues, de esta vecindad, para que dentro de 15 dias 
comparezca por sí ó por persona legalmente autorizada en dicho Juzgado 
y Escribanía del infrascrito á contestar la demanda qué le han promovido 
en el mistno, como marido de Doña Ana de Rob es, D. Antonio, Don?; Jo
sefa,' Doña' Manuela y Doña María del Cánnen Jimenez y Flores por cobro 
de reales procedentes de unos legados hechos por D. Francisco de Ro
bles, en cuyo acto se le entregarávCopia-ídeLmismo.

Sevilla 20 de Mayo .de 4 87 i ,=?V.® B.‘’=Monti.^Hipólito del Castillo, 
'EsúHbáiíb. ‘ A XH-884

Ifécla .
D. íoaquitt Costa' Fernandez, Juézde primera instancia de esta villa 

■'deTecla &c. •
Hago saber que en 4 8 de Agosto del pasado año 4 864' falleció el Re

gistrador de la propiedad que fué de'^tepartido D. Fulgencio Polo iba- 
ñez; y á fin deque al devolver ásus herederos la fianza que^tenia pres
tada para el buen desempeño de su <caréo se encuentren cumplidos los 
requisitos-establecidos en los artículos 306 de la antigua ley hipotecaria 
y 290 del reglamento para su ejecucit)rr,”'se anuncia por sexta y  última . 
-vez al público para-que la:persona que? se,erea con derecho á reclamar ; 
lo haga en los términos que crea Conveniente.

Dado en Yecla á 22 de Mayo de 4 87i;===doaquin Costa Fernandez.—
• Por su mandado, Francisco Tomás Serrañé.

 RECTIFICACION.

En la providencia judicial de lá villa de Posadas', publicada en la 
Gaceta correspondiente al día 4 2 del mes actual, referente á la éitacicn i 
de personas que se crean con derecho á oponerse á táUlibé^racioh deL 
cortijo nombrado de Guadamelenas Bajas , se han padecido las equivo
caciones siguientes por defeete-^del—original remitido á la Dirección de ■ 
la Gaceta . >

^oTíáe sq \q(í : Guadamélcuas^ leerse: Guadamélénas.
En vez de Camerlies, léase Cameriles; y en lugar de Eminarejos, 

se leerá Encinarejos.

CORTES.
CONGRESO.

É^tracto oficial de la sesión celebrada el día 26 de Mayo de 1871.
P r e s id e n c ia  d e l  S r .  O l ó z a g a .

A b ip ta  á las dos, y leída el acta de la anterior, fué aprobada.
Subiendo á la .tribuna el Sr. M inistro de M arina j leyó un 

proyecto de ley en -qdé se fijan las fuerzas navales para el año 
de 1871-72, anunciándose que pasaría á las secciones para e l 
nom brarnieqto de coinisipn.

' Pasó, á la  ,de actas las que rem ltia  el S r. D. José González 
de la  Vega, relativas á su elección.

Leida la proposición de ley del S r. Buéno sobre rep arti
m ientos de los bienes Propios no enajenados y dehesas boya
l e s , dijo en su apoyo. '

E l Sr. M o r e n o  IV ie to : La proposición que acabais de oir 
no es más qué el dictam en de una comisión de las C onstitu
yentes , nom brada para un proyecto análogo. E sta  proposición 
tiende á arrancar de manos del Fisco ios restos del rico p a tr i
monio de los pueblos, vendidos en mal hora para ru ina  de m u
chos de ellos ¡ tiende á im pedir la  concentración de la riqueza 
territo rial , 'y  á crear pequeños.propietarios q u e , además de con 
tr ib u ir  al fomento de la riqueza, darán garan tías al orden pú
b lico : tien d e , por últim o, á facilitar las condiciones adecuadas 
al sostenim iento de la nueva situación política que hem os 
creado. :

Los legisladores del 55 , aunque no se inspiraron en el gran  
principio del repartim iento  á censo de los bienes comunes y de 
P ropios, respetaron más que lo han hecho los legisladores su 
cesivos y los Ministros de H acienda los intereses y legítim as 
esperanzas de los pueblos. Los legisladores del 55 decretaron, 
es verdad, la venta de los bienes , pero en pequeños lotes; de- 
cretarnn la desamoü^tizacion, pero excluyeron 'los'b ienes de co
m an  aprovechamiento, y consideraban como tales todos aque
llos de los que ía uniyérsalidad de los vecinos se apróvechaban, 
y que después otros legM^^ ó M inistros de H acienda, fal
seando e l espíritu de íá  ley, han vendido, no en pequeñas, sino 

uCn grandes po rciones, dejando-únicam ente exceptuados de la 
venta aquelios terrenos cuyo disfrute es com pletam ente común 
y  en teram ente 'gratu ito .

¿Guáles han *sido las consecuencias de esto? É ir p rim er lu 
gar el empobrecim iento de la gran masa de los vecinos de m u
chos pueblos. A ntes de esto, bien puede afirm arse que la ex
trem a m iseria era caso raro en las provincias de E x trem adura  
y  otras de la Península. Todo vecino, por serlo, tenia una buena 
porción de tierra  que anualm ente se repartían  para labrar, y 
además su ganado pastaba en terrenos comunes. Hoy las cosas 
han ^ m b iad o : esos bienes han pasado á m anos de capitalistas, 
m uchos de los cuales no conocen siqu iera  lo s terrenos que han  
adquirido. En v irtud  de e s to , vénse una  enfrente de o tra  dos 
clases ;Ja  de lo propietarios queVexplotan esos b ien es, y la de 
los proletarioo que están reducidos al im porte de un  jornal. Es 
decir, que el movinuento ocasionado por la  desam ortización ha 
venido á crear^los dos extrem os de la  riqueza y de la miseria, 
enlazados por-una clase in term ed ia , lo cual ha  engendrado ya

antagonism os que pueden term inar en una lucha social y  san
grienta.

La acumulación de la propiedad inm ueble lleva consigo gra
vísimos peligros. Con la desamortización heñios podido organi
zar’una gran parte de la propiedad territorial en la forma más 
conforme á las necesidades modernas , que no podía ser otra 
que la de fundar en una vasta escala la pequeñ.i propiedad y la 
pequeña cu ltu ra  sobre la base de la unidad de- la fam ilia ; pero 
con las disposiciones que han prevalecido nos hemos m étido' 
por un  camino lié no de peligros; y el reniédio á esto, si le hay, 
se encuen tra  en éste proyecto , que espero se tome en conside
ración.

Tomado en consideración, pasó á  las secciones.
E l Sr. l l o r a b a *  He pedido la palabra para presentar una 

exposición de D. isidro Fregenal, veciho de Loja, en que se di
rige al Congreso en nombre de varios jóvenes pidiendo la abo
lición de quintas.

E l Sr. P r e ^ i d e n l ^ :  Pasará á la comisión correspondiente.
E l Sr. « lo v e  y  H e v i a :  Tengo el honor de presentar una 

solicitud del Juez municipal de Palacios de Goda, en que se 
pide el cum plim iento de la  ley referente á las tarifas de dere
chos no taria les; y como ya he presentado otras varias con 
este mismo objeto , ruego á la  comisión que dé su dictám en 
sobre todas ellas.

Laida la proposición de ley del Sr. Becerra sobré prim era 
instrucción para España y sus islas adyacentes, dijo en su 
apoyo ■

.El Sr. B e c e r r a :  Tengo la seguridad de que será tom ada 
en consideración la preposición de que se acaba de dar cuenta, 
y que no es política en el sentido estrecho que suele darse á 
esta palabra. Se tra ta  de atender á una  necesidad u rg en te , en 
la que están conformes cuantos se interesan por el porvenir de 
la patria. N inguna nacion.se encuentra m ás necesitada de ins
trucción que la españo la , puesto que se' aproxim a á mn 73 
por 100 los que no saben en España leer ni escribir.

P artidario  como soy del sufragio univerfeal, creo una'conse
cuencia inm ediata la  indispensable instrucción de todos. ¿Está 
obligado el Estado á poner en p lanta todos los medios^que se 
hallen á su alcance para que todos los éspáñoles aprendan á leer 
y escribir? ¿Puede él Estadó obligar á í  padre á qúe dé educa
ción á sus hijos? ¿Tiene medios para  ello,?.Para m í es indudable 
que el Estado se encuentra obligado á difundir la  instrucción 
p rim aria , porque no puede haber nada m ás im portante que 
ilu s tra r  las masas. E s m uy cómodo hablar* de telégrafos, dé lo - 
eomotoras y  de etras. invenciones, modernas pero lo"cierto és 
que todo esto, pasa al través; de las masas jgñóran tes y las deja 
en el mism o estado. Es, pues, m enester instruirlas,piqrque dóñde 
no hay instrucción no hay m oralidad, n i puede haber concien- ; 
cia donde no hay los debidos conocimientos.

R esulta, pues, que es una  necesidad im prescindible la ilu s 
tración. Si queréis tener república , educad ai pueblo; si que
réis tener orden, educad al pueblo; si queréis religión , educad 
tam bién a i  pueblo. Es, pues, indudable la necesidad y la ób li- ; 
gacion del E stado de ilu s tra r  las masas.

Pero ¿va el Estado á m eterse en el seno de' lasT am ilias y 
obligar ai padre á que eduque á sus hijos? Yo creo que  así como 
un padre no puede dejar m orir de ham bre á sus hijos; tampoco ¡ 

.debe dejar que carezcan del pan espiritúal.
Pero dado que se establezca la instrucción  p rim aria  o b liga-  ̂

toria, ¿podrá llevarse á cabo? Señores, la  constancia lo hacei 
todo; que haga ■ ésta generación lo‘ que p tieda,'y  'fia qiie v é n g a ; 
acabará de realizar' lá;cbra.; ¿Hépiqs ‘dp ,sér nos-otros ’ta ñ 'd é sg ra -; 
ciados que nó'podam os hacer lorqué hacéñ los dem ás?'Lo^qpe^ 
h a  ihecho la protestante :P ru s ia . y: la. federal ‘ Suiza;..¿hó ,hém ós í 
de poder hacerlo nosotrós? Lo que es preciso e sq u e re r  y  tener 
voluntad.

Pero sentado esto, ocurre otra pregunta: establecida la en
señanza obligatoria, ¿dónde queda la libertad  de enseñanza? 
Vamos por partes: lo que no hace el individuo lo hace el E sta 
do; y este problem a lo creo yo resuelto en el proyecto qué he 

Tenido el honor de presentar, privando de ciertos derechos á 
los que pasado un núm ero determ inado de años no sepan 
leer ni escribir. Conforme á lo establecido en la Constitución, 
todos pueden dedicarse á la enseñanza, y todos pueden apren
der donde y como quieran, pon lo cual queda á salvo la liber
tad de enseñanza. Pero se me dirá: si no se hace esta g ra tu ita , 
¿cómo queréis hacerla obligatoria? Y si se establece g ratu ita , 
¿en qué puede fundarse un privilegio para unos y no para otros? 
Para  evitar este inconveniente se establece en el proyecto que 
todos pagarán una cantidad que varía desde 4 cuartos á 2 pe
setas, cuyo fondo se destina á socorrer la orfandad.

¿Y bastará saber leer y escrib ir?  Por mi proyecto se exige 
además el d ibu jo , que es el idioma com ún; la  enseñanza del 
comercio para que se adquieran hábitos de severidad y econo
m ía; lá música , la gram ática, la historia del'país, la geografía, 
la gim nasia y los m ovim ientos m ilitares. Respecto de la glnina- 
sia, tengo el convencimiento profundo de que es una necesidad 
hasta para reform ar el carácter de nuestro país ; y por lo que 
hace á los m ovimientos m ilitares, creo que en el estado de la 
E uropa es precisO que toda nación sea m ilitar, lo cual no es el 
m ilitarism o: es preciso que sepan todos servir á la patria cuando 
la patria  necesite de.ellos, pero sin dejar por eso de ser ciuda
dano; es preciso que estén todos dispuestos á defender siemjpre 
la independencia de la p a tria , sin lo cual no puede haber 
libertad.

Por no m olestar más al Congreso, term inaré expresando m i 
gratitud  á los Sres. H urtado y Soriano, que me han  auxiliado en 
la formación de este proyecto. . *

Tomado este en consideración, se anunció que pasaria  á las 
secciones.

Leída o tra  proposición para que se declare com prendido entre 
los bienes que forman el¿Patrimonio  ̂de la Corona el edificio 
que ocupa la Fábrica de fápices en esta corte, dijo

El Sr. C i’U E a í la  V í l ia a M ii l :  Seré breve, Sres. Diputados; 
que á ello me im pulsan dos consideraciones: el deseo de no mo-  ̂
lestar á  los Sres. D iputados‘y 'la  bondad de la causa que-he de 
defender. La Fábrica de tapices no fué aplicada al Patrim onio 
actual dé la Corona, sin duda porque no se tuvo en cuenta que 
esun ' depósito constan te de/ una gran  'riqueza, y s r  sacó á ̂ súbastá 
en el' mes'pasado. No hubo postor, y nuévam enté se h a á ñ ü n -  
ciado para los p rim eros .dias del m es'próxtrho.

Todos conocéis el terreno que comprende la Fábrica de ta 
pices, situada en las  afueras de M adrid , en una extensión 
de 30U.0Ü0 piés, de los cuales la Fábrica sólo ocupa una tercera 
parte, valuada en medio m illón de reales próximam ente, y que 
es la que exceptúa de la venta este m i proyecto, dejando ei 
resto para’que pueda enajenarlo el Estado.

Dicho el valor m aterial de la F áb rica , m ucho tendría que 
añadir respecto de su valor artístico. ¿Q uién conoce lo que es 
lá m anufactura tapicera? La influencia que', ejéreieron en nos
otros las costum bres italianas y flamencas hlZo' que 'se  estáble- 
ciera en un principio en Salam anca. Cuando'Cáidos V vino á 
Espáña,Trajo tapiceros flam encos, y encontró ya establecida, 
la industria salam anquina. E n  tiempo de Felipe TV adquirió  
mayor im portancia , logrando algunos .fabricantes-salam-anqui4 
nos que se les diera una casa para establecerla Fábrica, en una 
casa de la  calle de Santa Isabel de esta corte; E l célebre cuadro 
de las H ilanderas, que adm iráis en el Museo de P in tu ras del

Prado ; no es m a s  que una  estancia de aquella casa , que m a
nifiesta éFgrádo: de desarrollo que: habia adquirido esa industria  
en Madrid. \

y in o ’rnás tarde la dinastía de lós B arbones; y Felipe V no 
olvidó ta m p ó c m ^  industria. Por consejo de uno de
Sus Ministros jóéspañol por c ie r to , tra tó  de que. se fabricaran  
en España los tap ices‘qñe habían de adquirirse en e l ‘ex tran 
jero. P ara  esto se buscó* en Flandes un  buen maestro tapicero, 
quien levantó su fábrica y empaquetó sus telares para venirse 
á. España , donde arribó  después dé grandes vicisitudes, y don
de era esperado por el M inistro Patiño.' Se firmó un contrato 
para fundar la Fábrica; pero en él.no se tuvo en  cuenta u tilizar 
lós tapiceros salam anquinos! M ontóse 'íá  hueva E áb rica  donde 
estaba la an tigua , en Ja  m ism a casa de lá ;eallé  de Santa Isa- 
b e l, y de allí se trasladó á Sevilla todo el 'tiempo que perm a
neció en ésta ciudad Felipe V. A su regreso á Madrid se pensó 
dar m ás desarrollo á esta .industria  ;.y continuando lá 'Fábrica 
de la calle dé Santa Isabel, se estableció además o tra , que es 
la que hoy e x is te , y ,era la casa?entónces conocida con el xiom ' 
hre de casa.del abreviador.

Cárlos III deüicó también grandes cantidades ál desarrollo 
de esta industria, tomándola bajo su proteppion el, gran Flqrí- 
dablanca. T

Siguió; trabajando la Fábrica hasta lí80§, op^iá ,eñ,que nádié 
se acordaba ni acordar debiá de arúesV ni da'|ñ4u ni de 
nada, más que de empuñar él fusil. Al íegrasar el año 14- el 
Rey deseado volvió, á trabajar esta Fábrica, j  baaquí nn  punto 
de vista bajo el cual tengo que alabar este, remado, pues bajo 
todos los demás valiera más que no hubiese existido. Fernan
do VII mandó que empezaran á trabajar las fábricas, reprodu
ciendo obras de,Goya, á  quien,nio obstanterhaben sido.etfrance
sado, devolvió sus honores y  ̂pensiones, é ‘hizo que siguiese 
siendo su Pintor de Cámara. '

Existe, señores, guardada ;en los' álmaceiiéá'dé'Palaciohna 
riqueza ihmeñsa: pasa de* l:400''el número dé'los' ílíapiCes que 
háy en'los ' palacios, tasados ’ gran ^psírte 'dG ' ellóSíúetí íob año 
de T701'de 10 a*35 doblones el ana, que,^éomo saben Jb& áéño- 
’res Dipútados, es' bastante menos dé úna vara.

Añadíd^á éstó eLmayor'valor hé lamóhéda yJariqueza ar- 
:tfstieá'quéfidá bl*tóempo á‘ios ' óhjetos^íar'tísticb's, y podréis eaí- 
' culár Jñiqhé éstó yaJé'-'hóy' Y aquí debo: da;riun  ̂votó de ' gracias 
; áb̂ Sí*.' 'Pigueróla pór haber eomeñ¿add á erears- el 'Museo de Ta
pices'délEséoriál, qüe'muy /eñhrevéha dé’eeguir insitalándose 
emaquel monasterio, que á nada mejor ni más noble ;que á 
mansión de'las artes'puede hoy dédicarsé.

E s m enester tener en cuenta qué devenderse laFábí?ica, iseria 
im posible lá  restaiíraeion ‘ donstáíite ’ que ■ necesitan • estés '‘á p i 
ces, y que habría  que traer tapiceros^^deliéxtráñjeró, lo‘i0üal 
costaría úna inm éosidádí Es iñdispeTísablB/pues;'que‘Seiconéerve 
la Fábrica, y para esto ño  h ay  q u eh ace r saerificio alguno, púésto 
que dejándola al Patrim onio de la Corona podrá sobradamenfe 
ateñder esté á la  prosecución de esta in d u s tr ia , que hoy es de 
orgullo nacional, dedicando; alg(F de Tos 4 m illo n es  que ̂ se  d é ^  
tinan  en el presupuesto de Casa Real para la conservación de 
edificios reales. Yo estoy seguro de que 'S. M. el Rey cuidará y  
m uy  m ucho de atender á esta m ecésidad,’aSí*.éómó á i a  inátala- 
cion definitiva del Múseo'de Tapicés; porqúé desea que en su 
reinado;prosperen como en n ingún  otro las arte¡^españolas. *

" 'En vista de todo,*yo mehrometo, así dh la m inéríá republi* 
cana como d,e'Tá'írád1ciqnalma, y coüió de^máos los demás se
ñores'Dipütadóá,'que han de préStarhn‘apé^ó á’ lá pfdposicion 
que he tenidoTabqífi^a; desapoyar. .'‘‘.i : .r

Tomkdá'en céñsidéTaeiorí', í^asó áTas secciones.
: ORDEN DEL DIA. ' _  , *

Reform a del reglamento.
Continuando esta discusión, dijo en apoyo de su enm ienda 
E l Sr. A l v a r e a  B i i u a l l a i :  Debo ántes de empezar hacer 

una  decla rac ión : conformes todos los firm antes de la enm ienda 
con lo que en ella se propone, y habiendo yo de ap o y a rla ,n o  
quisiera que mis razonam ientos com prom etieran más responsa
bilidad que la mia. P ropóngom e, sin embargo, expresar la  idea 
común, las opiniones que com partim os los firm antes todos. ' 

Háse extrañado ó se h a  afectado ex trañar que los que nos 
sentam os en estos bancos nos hayam os asociado á las demás 
m inorías en una cuestión reciente, y débo m anifestar que siem
pre que se tra te  de coartar las prerogativas parlam entarías, de 
m enoscabar Ja  in iciativa del D iputado, allí éS;táremos nosotros 
enfrente; Es m uy nuevo el espectáculo dé pna m ayoría que por 
su iniciativa, teniendo sólo en cuenta las necesidades del mo
m en to , a ten ta  contra los derechos de las m inorías.

Las cuestiones de reglam ento son en ei órden parlam enta- 
rioi lo que las reform as constitucionales : no pueden . intentarse 
sino por medios de conciliación y de coñcordia. Cuando se in 
ten ta  una reforma constitucional ó reglam entaria sin una  tran 
sacción préTÍa délos partidos, se hace poli tica de exterminio, no 
de arm onía; cuando por una série de concausas sé llega á;al
canzar el poder, y se tra ta  á todo trance de im poner una opi
nión determ inada, sucede el fenómeno tristísim o á. que: hemos 
asistido en estos dias. ¿,Qs satisfacen las .hazañas que báéeis 
consumado en perjuicio de las m inorías que en pu m ayor par,te 
están ausentes ? ¿ Habéis hecho una revolución para idar maypr 
libertad política, ó para  establecer elvm.utismo deTa tribuna?

Si en vez de constru ir una legalidad sin preocuparse de 
otros principios , hubiérais hecho una Constitución e n 4 ue cu
pieran todas las escuelas., y Ja  respetáseis.;.si.adoptado un r 
glam ento .bueno ó- m a lo , hubiéseis’ hecho dentro de el desde 
luego las reform as convenientes, no hubiéram os presenciado el 
espectáculo de estos d ia s ,“e n ‘ qúe él desórden y la  protesta se 
han reproducido, sin que'm e eóm ^M ca y n b n  ello;)mas sin que 
pueda desconocer tampoco qué e l'pecado  original: se había co
m etido ’por lá m ayoría. ...

Que se ha atentado con tra’ lo s ’Cdere'éhos'deTá>minoríá* está 
' d em o st^ d ó  ■ sólo ‘con la discusión np^esente.:' S i fuera ; lícito ne
g a rse  á oir unajpróposicion, áutorizadai 'SuTecliura por u n a  de 

*' láSvSécciories;* si'ésto no fuéríá;legal, ¿seria nnoeéaria ésta reform a 
q u e a h o rá T ib ^ n é isn e ñ ré l; re^áñ iéñ tó?::¿R od iavdM fór 
Constitiíoáoñ b-ai ée^.láteéríiói iMeñítársoJaoriéforma de laC ons- 

’ titueióñ? ano ó m ás
de sus artículos? ¿Habia para esto legalidad escrita'^

E s  d e  advértir/Jsenorés, <qué uño  dérios maleis que eqgehdraa 
las revoluciones es depositar en los espíritus no sé qué gérimeii 

 ̂de indiscip lina que líeva í̂ ^̂ creer nada^estable:: de rhodb que 
en el orden político, como en el a d m in is tra tiv o ,'h a y ‘.siempre 
Uña incógnita; y iy ó  thébo’ p ro te s ta r  nóntira e s ta  predispósicion 

■ en los> espíritus ■’éori V uestra propiaíí Jegalidád.' ¿Qué. -establece 
vuestra  C onstitución en punto á reform as ? Para  monárquicos 

: sinceros eomoisomosmósotros, p a ra 'q u ien és  lá  Mbnáifqu'xá está 
siem pre fuera de discusión, es doloroso tener^queTñvéstigar si 
hay en la Constitución medios de-alterarla y de sustitu irla , ya 
con el régim en republicano, ya con él absoluto.

■'Pero élió es qué lá Constitución'ha'estáíblécíüo u u  procedi
m ien to  prévio, y está previsto ercaso-eñ  qué la  ópinion m adura 
qu iera  ya sálir de esta forma*' dé Gobiernoj * Este ’próbléma y  
otros m ás'tem erosos han qucdadó'dentro dé la  Constitución;'Si, 

’p u e s ; está  previsto el caso ; si lo úñiep que 'fá lta  saber es si hay 
prócedimientOTeglaméntariO 'pará esto, la cuestión se reduce á 
si se ’puede privar á 'u n  D iputado ó á una m inoría de este dere-
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chor y,-con̂  solo recordar. qujEí estamtíS discutiendo una reforma 
que tiende á liniitar'ese deréchó, está probado que la proposi
ción del Sr^rBeeerra epust-liu-yp! un; atentado contra l a , minoría, 
y que la Presidencia no debió consentir su lectura. .

Ya en otrasúcasión ^e:autorizaron por medio de; una ;pro.po- 
sicion incidental seis leyes im portantes; y en aquellas Oórtes, • 
menos Upasiódáiiási prô ^̂ ^̂  la lectura de la proposición' enca
m inada á^e^ta objeto, y su conato de apoyo,, porque no pasó dé 
conato, produjo, digo, una tem pestad; buboque tom arla en con
sideración sin oír aLorador, dándose lugar después á ,un.debate 
que produjo la ausencia de las m inorías de estps: bancos. Véase 
cómo las ¡reformas reglam entarias son de suyO' apasionadas, 
porque á las m inorías no se las puede privar en-estos Cuerpos 
del Único elemento con que cuentan, qué es la d iscusión ,'por 
cuyo, medio pueden llegar á ganarse la opinipn y á conyentirse 
en mayoríasí. Sancionad vosotros otros .principio , y ya vereis 
cómo el porvenir se encarga de sacar las consecuencias...

P a r a  desenvolver ahora m is argumentos^ en la esfera de la 
doctrina necesito leer él art. 110 de la C onstituc ión , que.dice 
así: (-Le leyó.)

Puede, pues,^ in tentarse la reform a del art. 33 sin que se n e - 
cesñe hacerlo por medio de una ley, porque la C onstitución 
dice que -basta un aeuerdo. No censuro la .Constitución, porque 
sé que cerrar la puerta  á toda reforma- seria tam bién un  m al 
peligroso; pero si quisierá; ^  yó así lo hubiera procurado, y aun 
lo dije en su dia, que ,no quedara al descubierto la  forma de 
^Gobierno. E llo 'eS 'em pero  que la Cónstitucion establece'que el 
É,ey disuelva el Congreso y el Senado en cuanto se.acuerde por 
las Córtes la ' reform a de uno ó varios artículos constituciona
les. Aquí ha  quedado un .germ en revolucionario, una teoría s e 
gún  la cual el poder constituyente es anterior y superior al Rey.

E ste es el texto constitucional: podréis discutir éobre las e x 
celencias de esta doctrina; la  m ia ya sabéis que fue y es siem 
pre otra; pero según e ltex to ^ o n s titu c io n a l vigente, el dia -que 
se acuerde la reform a, el Rey baja la eabéza^y convoca Cór- 
tes C onstituyentes .para que la realicen’. No im porta que la 
C onstitución establezca la irresponsabilidad del Rey; no se po
drá discutir n ingum aeto  clePM onarca; pero pueden pretender 
tiu  dia^Y que se .reforme rCl̂  67 que establece
la  irresponsabilidad, del jEleyv S in  em pjG ar|la fuerza se puede 
in ten ta r todo esto, comowvoy á dem ostranf cou el art.. 181 del 
Código penal, que dice así: «Son reos de delito  con tra  laiform a 
de Gobierno establecida, por ,1a Consti,tucio^J'!Ss*.que,,ej-e.cutaren 
cualquiera clase de actos ó hechos encam inados directam ente á 
conseguir por la ó ifaám  de ■pM: legales uno  de los
objetos siguientes.)) Según eata-a£tioulo, hay medios legales de 
realizar lassiguien,tesrh.azañas,que voy.á leer: . -  .

«Reem plazar,el Gobierno. rnpnárquico-cons.titucioparpor,un 
G obierno.m onafqaieoTabsoluto ó republicano; despojar en todo 
ó en parte ,á'cualquiep^a, de;ios Cuerpos, Cólegisládores ó al Rey 
de las prerbgativas quVlé atribuye la Constitución ; variar el 
órden de sucesión á la Corona, y .privar al padre del Rey ó á la 
m adre de la facultad l e  goherM r prov^^^

Toda esta série de espóiMáneas hazañas púeden consum arse 
en i E spaña por los m edloe/legales:-tal es vuestro der,achq p̂or» 
sitiYo. No se puede haper por la -fu e rza ; pero si..tom áis.o tros 
senderos, no sólo teneis asegurada la inocencia ̂  p rév ia , sino 
que en el Código penal encontrareis un medio de ejercitar 
vuestra  defensa ante todos los Tribunales de la tierra .

Pero este artículo es todavía más explícito y no deja campo 
alguno á la interpretación,' porque á m ayor abundam iento dice: 
«por la fuerza ó fuera de las vías legales.)) Luego el autor del 
Código parte del principio de que hay vias legales-para hacer 
esto, x^ues bien: el autor es el Sr. Montero Ríos, á quien ya dijo 
el Sr. Silvela que le parecia peligroso el ensayo de* este Có
digo; pero sin .embargo se acordó este ensayo, aunque con la 
prom esa de discutirle en la  legislatura inm ed ia ta , lo cual no 
veo fácil; y ¡el hecho e siq u eh o y  rige cou la complicidad d e  las  ̂
Córtes Constituyente^ y con la responsabilidad, de aquel Minis - ; 
terio y de todo el parlido político hoy dom inante. /

En las Constituyén.tesr,i al tiempo qué form uiábam ós esas 
protestas contra el Código^; form ulábam os otra.; con tra  el a r
tículo liO  y todo el tít.,̂ .̂® de la Constitución. Yo, que le-com 
b a t í 'n o  me ocupé del art. 33, fijándome sólo en poner á cu 
bierto la forma de Gobierno. Entónces tuve la honra  de m an i
festar. ád o sS res . Diputados que, puesto que trataban de coro- 

. nar el edificio con un Rey de su elección, le otorgasen todas las 
facilidades posibles para hacer las reform as, que considerase 
convenientes. Q ueria.traer al Rey á.la reforma constitucional, 
y  no considerarle, fuera de e l la , como se hace en el art. ilO  de 
la  C onstitución ; qu>eria ;paner én  sus m anos la .in ic ia tiva  de la 
reforma. Esteres,- por m ás que nos duela, ei derecho constituido.

Veamos ahora, el,código .de procedim ientos parlam entarios, 
el reglamento..,¿Es verdad^, com oraquí se. ha dicho, que habia 
fa lta4e:leg islacipn  Y'̂  que era m enester, crearla? E s evidente 
que por grande que sea la necesidad de >robustecer las in s ti tu 
ciones que;se .encuentran desan ipáradas, el reglam ento de b-4, 
como el de 47, contienen el procedim iento reglam entario, p a r a , 
in ten ta r cualquier reform a en la Constitución.

Existiendo un procedim iento-y una lim itación en éste pro
cedim iento, hab ia  que m archar con arreglo á este, procedi
m iento. No basta la firma de siete D iputados, sino la autoriza
ción de una de las siete secciones, garan tía  que sólo se puso 
para evitar, 1 as extravagancias d n .un. R ip u tad o , porque, de otro 
modo no se com prenderia que siendo igual la iniciativa del Go
bierno no le í‘alcanzase eSifeadimiíta^onii ?Habiendov pues, medios 
dentro del derecho para proceder á esa reform a, esos medios 
deben usarse. Yo recuerdo qué en otras Córtes, dos de los seño
res que se sientan en el h a u c ó . ^  conmigo á
ahogar en las secciones un conato de reform a; y naás tarde, 
cuando se habia elaborado en los espíritus la concordia que 
pará ésto^^dóbe reinarj ̂ se llevt^ A cabo-en>CórtéSí%o>rdinarias.í<Así 
procediá'jaquella 'escuela) libér#̂ ^̂  ̂ eh íque'J han  m ililíM a»algunas 
n a m é n n e  ,;énfcusiá¿tasf ahoracidei la. variaeiíínf qunyse,in to n ta  pn 
el reglamento. ’ . } >v.  ̂ ^

' Nóliteíni^ en eatíomingunavpasaon , -y'Meiaf"»pruebaíde,^o^dF^^ 
que en mi ^enMr.4 a?mJ^orÁa^haPíipeneado %ú0^^e'tiban‘á  (ar^rr- 
prqeuciéufea, funé^tA9s,\qnévera fuarte :COsa discutir todos los d^as 
laiionp|4 #  Gnnierj;io^«y paya; ev ita rlo .h á  proyocado. un  acuerdo 
que nos lÍDre por el mom ento dé esto, pero  sln d a rlu c rc a rá c te r  
de ley. Puesvbien: esta clase.de golpes de Estado ño puédé ém 
picarse', sin grandéá' motivos de  in te ré s  públiéd , y soH^T'á péor 
clUée de g o lpéé^  ,

' Í jOs golpes de Esládo no s¡é disculpan jam ás sinon tíáñdó  Se 
someten á la soberanía de la razón; cüándó la  necesidad^ los 
ju&tlfiéa, necésidád tdé todósi reoónocida;'^^ cuandO/nO' hay dentro 
de las leyes m edios'de obteáéT»'ei ftn' que se ofrece como in d is
pensable, y cuando son ñfiGáeiéimas*pará;iese írn,‘y  cuando son 
únicas, ;es xdecÍKfkqué'no!puseáen*ifó(Hlmíentei reproducirse > n i ,en - 
gendrar fácilm ente^el pluraluDeiotraHímodoy-estos abusos de ila  
fuerza debditán profundamente»iáloS; poderes que los com eten.

Cuando concertadas las voluntades se verifica tinar trasfor- 
maQÍqn;que .asqgura un órden legal y . respetab le , pueden dis
culparse .aLgépio .esta ¡clase de .medidas; pero n i los génios n a
cen todos ios dias. n i  u n a s é r ie  de abusos, y trásgresiones sin 
objeto puede com pararse con ésos golpes de Estado de que 
hab lo , golpes dé Estado que no pueden reproducirse fácil
m ente.

Bueno es, señores, que sepamos á qué atenernos: bueno es 
que sepamos si él Gobierno pone cátedra de violación de las 
leyes, si su constante recurso  consiste en la  trasgresion de las 
leyes. ' ' .
! Tenem osm na situación legal , según la  cual el art. 33 de la 
Constitución púede discutirse siempre que una sección autorice 
la proposición) V viene ahora uña reform a del reg lam ento , s e - . 
gun la cual puede ahogarse en las secciones toda proposición 
que tienda á discutir ese artíéuío. Yo creo que en toda organi
zación política hay y debe haber algo perm anente y constante, 
en tornó dé lo cual se consumen todos los progresos. Por eso 
todas las formas políticas qué réunen más condiciones de esta 
bilidad establecen la forma m onárquica hered itaria ; pues bien: 
¿queréis levan tar esa form a á una a ltu ra  tal que sea imposible 
a tén tar contra ella? Para  eso éstá la m ayoría : reformad el re 
glamento, pedid la garan tía , no dé las cuatro, sino de las siete 
se c c io n e sy  podréis conseguir vuestro objeto. Yo soy amigo de 
la estabilidad de las leyes fundam entales; jpero si hay algo en 
ellas que no deba existir,'para eso, y nada más que para eso, de
béis hacer la  reforma. Ya que, según vuestras propias confe
siones, es el art. 33, es la forma de Gobierno, lo que-se encuen
tra  hoy más desam parado;mosotros, que com batim os en su dia 
esa legalidad, esa série de leyes que esto perm iten y tales con
flictos. crean , nosotros os concedemos para  ese objeto, y no más 
que para ésé objetó, la garan tía  de las cuatro secciones; y si las 
própóneis to d as , la dé todas. Lo que no autorizam os, fieles o b 
servantes de' la ley, es la infracción de esta , es el variar por 
acuerdos ilegales el derecho establecido.

El Sr. Pasaron y I^astra: No esperaba yo un discurso 
tan largo del Sr. Bugallal para sostener su enmienda. N atural
mente, m i contestación ha  dé ser inás larga que lo que pensaba.

Cuatro puntos contiene el discurso de S. S . : el que se re 
fiere á la Monarquía, el referente á Ja  proposición Becerra, el 
relativo al dictámén de la comisión, y  por últim o, el que con
cierne á las doctrinas en que está basado el art. liO  dé la Cons
titución. » . .

Ni sobre este últim o, n i sobre la proposición del Sr. Be
cerra, lie  dé decir n ad a , porque pertenecen á la historia y no 
son dé la Cuestión;.pero hablaré de los otros dos.

Grandes alardes de m onarquism o ha hecho el Sr. Bugallal, 
y en efecto S. S. ño puede ser sospechoso en este punto ; pero 
ñ inguna proposición ha podido venir aquí que más lastim e el 
artículo 33 dé la Gonstitueion que la enm ienda que ha p re 
sentado S. S. Solam ente d ice , necesitarán el pase dé la mayo
ría  fie las - sécciones las proposiciones,que ataquen el art. 33; 
pero S. S. deja al descubierto todos los demás artículos: de modo 
que un dia puede pretenderse la ábolicion de las prerogativa's 
deLM onarca, otro dia la dér f ie rech q |h e red ita rio , y así ir de 
dia en día desnudando á la M onarquía de sus átributos.. para 
dejárla como una flor que se pone en Un vaso para que todos 
Ja vayan deshojando. ¡ .

.YQ,,.pues > í^Gspecto de.esta enm ienda casi debéria concluir 
aquí. Pefó S. 'S .'há‘hablado tam bién contra el dictám én de la 
pomisióñ, y debo con tes ta re .  ̂ ^
- No comprendo cómo se han querido dar tañtaá proporciones 
á una cuestión tan sencilla. El procediniiento para variar la ley 
fundam ental ¿h a  de ser el mismo que para modificar una ley 
cualquiera? E l solo instin to  político resuelve esta cuestión. 
Pues q u é , la C onstitución del E stado , emanación de la sobe
ran ía  n ac io n a l, ¿ha de ser juguete de los caprichos ó intereses 
mom entáneos de un partido para que todos los dias venga á 
poner en cuestión la existencia de la ley fundam ental y en 
alarm a al país?

Téngase en cuenta que el m enor de los males es esa inqu ie 
tu d , y que esa inquietud  hace re tira r los capitales de las obras 
de u tilidad ; que el comercio-^pierde; que vengan en seguida la 
m iserias ia-fie^ésperacion j^dos trastornos. P gr eso ei; todas las 
C onstituciones ha ' habido gran  cuidado de establecer trabas 
para la reforñia. La CoUstitucion'fié 481^'saben los Sres. Di
putados cuántas dificultades establecia para variar uno de sus 
artículos.

La comisión encontró el art. 110, y lo encontró sin reg la 
m entar. A llí se respeta la iniciativa del D iputado , s í , porque 
debe respetarse; pero nada se dijo sobre el procedim iento que 
debia emplearse para  su ejercicio, y ese procedim iento es el que 
la comisión propone.

Y, señores, ¿es tam restrictivo  ese procédimiento? Nada m é- 
nos que esoq el dictám én se reduce á decir que en vez de u n a  
sola sección, sean cuatro las que deban autorizar la lectura  de 
la proposición de reforma. Aquí no hay ningún ataque al 
derecho.

Dicen las oposiciones que debe bastar una sección. Tienen 
una sección que es su y a ; y si la m ayoría consintiese en eso, 
seria posible á 'toda oposición leer todos los dias y sostener p ro 
posiciones contra la Constitución y la M onarquía; y esta t r i 
buna, con todo lo que tiene de grande y elevado, se convertirla 
en un clarin de guerra.

¿Qué responderíais entónces á vuestros com itentes cuando 
os reconviniesen por haber perm itido que desde aquí se invo
casen los trastornos y se apelase á los desórdenes?

Yo bien sé que en la m asa honráda, pacífica y liberal de este 
país no encontrarían eco esas predicaciones. No tememos que 
la oposición, que se ha  declarado am iga y correligionaria de la  
Commune de. París, haya de tener proselitism o en la nación es
pañola. Pero la m ayoría, m ién tras m ás fu e rte , violenta y exa
gerada ha visto á la oposición, m ás se ha  unido y  más se un irá  
en adelante. No está sola esa m ayoría: la  guarda esa m asa in 
m ensa del país que am a la  paz;, i porque sabe que no hay hoy 
m ás salvación que sostener la legalidad creada.

E l S r . 'Bugallal: Dicé S. S..que la  mayoría, está compacta 
y  unida, y la masa del país desoye las predicaciones d é la s  m i
norías. Pues íbien : ¿para  qué la¡ preposición del Sr. Becerra? 
¿Parat qué, la reform a del reglamento?

Consultado^ el C ongreso, fué desechada la enmienda en vo
tación  nom inal por 140 votosm ontra 43 en la forma siguiente:

Séñores que d ije ro n 'w : •
R íos y P ortilla .—Moret.— Moya.— Montero de Espinosa.— 

Hernández y López.—S anzy . Gorrea.—Llano y PérsL— Tejada.— 
Moreno Pórtela .—Avila Ruano.— Candan.— Angulo (D. San
tiago).—Palaux^—Acuña.—Adah‘ y  C astillejo .^Y idal y Lopez.-^ 
B arcal—Moneasi.—López (D. Cayo).—Ramos Calderón.^ Gon
zález (D. V enancio).—Patxot.— Mosquera — Sainz de Rozas.—  
A lvarez T aladrid.—Moralea^Diaz.r-Camach6.—Escoriaza.—Ro
dríguez (D. Gabriel).—Soriano P lasent.—-Fernandez,y Muñoz.— 
Rodríguez ,(D. V icente).—Orozcó— Ruínero Giron.T^r-Abellan.r— 
Becerra.—R ivero.—Bañon (,D. foáquin).—GarrasoOi—Bañon (Don 
Francisco).— A ngulo (D. Luis).— M ansi.— Fernandez de las 
Cuevas.—Ibarro la;—Soto.—Alonso— Zabalza.-^Herrera:—Mon
tero Rios{D. Eugeni-o).—Marqués de Sardoah-y'García Gómez*— 
H errero.—Pasaron y L astra .--Pereda (D. Patricio) —M erchan.— 
Mata.—Reig.— R ivera.—Muñiz.—Ruiz Huidobro.- -Bermudez.— 
Mantilla.—V illavicencio.—Garrido (D. Joaquín);—Laffitte.—Sau- 
late.—Gasset y A rtim e — Balaguer.— PiñoL— González Z orri
lla.—Péris y Valero.—Poveda.— C ardenal—Martes (D. E n r i
que). — Sancho. — Valbueña. — Cruzada Villaamil'. — Martinéz 
Perez.—Bobillo.—Merelles.—^Moreno Benitez.-^ Alonso Colmena
res.—N avarro y Ochoteco.—Andrés Moreno.—Montero Rios (Don 
'José).—Robledo Checa,— L afuen te .— B rú.—León y Castillo,—

Muñoz V argas.—R uiz Gómez.—López Dominguez.—Henao y  
Muñoz.—Martínez (D. Juan).—Maluquer.—G ullon—Terrero.— 
Gámazo;—Shelly.— Fernandez de la Hoz.—Ríos Rosas.— Alcalá 
Zamora.— Burell.— Rom ero Ortiz.—La Orden.—Vicens.—Mar
tínez Barcia.—Delgado.—Fandos.T-Sr. Presidente.

Total, 410. > ^
Señores que dijeron si:
Barrio y  Mier.—Ródenas.—Caramés.—Cásanueva.— P iñ e i- 

ro.—Batanero.—Fabié.—Alvarez B u g a lla l—Estrada.— E ldua- - 
yen.—Siíveja.—Cánovas del Castillo.—A rdanáz.

Total, 43.
El*Sr. Soler: Habiendo estado ausen te  por motivos de sa

lud, deseo que conste mi conducta, p len am en te . conforme con 
la que han tenido las oposiciones.

Se leyó la siguiente
Enm ienda del Sr. Marqués de Sofraga.

«Pedimos al Congreso que la adición propuesta al art. 56 
del reglam ento se sustituya con la siguiente:

«Las proposiciones que tengan por objeto la reform a cons
titucional en nada se diferencien de las otras que tra ta  el re 
glam ento, y  todas seguirán el mismo trámite.»

«Palacio del Congreso %3 de Mayo de 4871.=E1 Marqués de 
Sofraga.=B enigno R ezustá .^José María Pereda.==E. E s tra -  
d a .= R . Ortiz de Zárate.==--Joaquín María M úzquiz.=El Conde 
deOrgaz.))

E l Sr. Marqués de No tem áis que entretenga m u 
cho vuestra atención. En vista de la  conducta que se ha pro
puesto observar la m ayoría, y habiendo de tom ar parte em inen
tes oradores en este debate, ellos dem ostrarán que la comisión 
no ha sido consecuente con’los principios políticos qtie sü sd n - 
divíduos han proclamado.

E bS r. Herrero: La enmienda de S. S. es exactam ente el 
voto particu lar del Sr. Prefum o; y  desechado este, no puede 
m énos de;desecharse esa enmienda.

Sin m ás discusión fué desechada la dél Sr. Marqués de So- 
fraga.

Se leyó la siguiente • ;
E nm ienda  dehSrv Lt(rgo y  Salvador:

« Los Diputados que suscriben éuplican al Congreso se sirva 
aceptar la siguiente enm ienda al dictámén de la  m ayoría de* la  
comisión sobre reform a del reglaménto:

E l párrafo añadido se redaetará en la forma* sig u ien te :
«Se éxceptúan las proposiciones que tengan por bbjeto obli

gar al Gobierno á que pague por igual á todas las clases del E s
tado, las cuales no deberán ser autórizadas por las^ secciones:

))Palacio del Congreso de Mayó dé. 4874'. = J ó sé  Róyo SaR  
vador.==Juan A ntonio Sanebéz.^^R. ■Viñader.==Emilió S ic a r s .^  
Estrada.)) , ' '

Consultado e l Congreso, no se tomó en consideración ésta 
enm ienda.

Se leyó la siguiente
E nnúefn4aJlelSr.S iear§.^

«Los Diputados que suscriben s u p l i c a n  alC ongreso se sirva; 
adm itir la siguiente enm ienda al dictám én de la m ayoría de la 
comisión sobre reforma del reglam ento:  ̂ r

La adición deberá redactarse en la forma siguiente 
«Se exceptúan las proposiciones que tengan por objeto evi

tar que las obligaciones del Estado no se paguen por igual en 
todas las poblaciones de España.»

»Palacio del Congreso de Mayo de d87i.=¡=Emilio Si- 
cars .= R am on  Noced"al.=R. V inader.= C onde de C anga-A r- 
güelles.^M anuel Sureda.=M atías fie  Valí .^ V a len tín  Goniéz.».

Goñsultado el Congreso sobre esta enm ienda, no fué tom ada 
en considéracion.

Se leyó la siguiente
E nm ienda del Sr. Ochoa.

«Los Diputados que suscriben ruegan al Congreso se sirva 
adm itir la ennlienda siguiente, al dictám én de la m ayoría de la 
comisión sobre reform a del reglam ento:  ̂  ̂ .

«Se discutirán, no obstante,' sin necesidad de autorizaciou 
de las secciones, las proposiciones cuyo objeto sea reformar' él 
artículo 74 en su párrafo sétimo.)) . ^

))Madrid ^3 de Mayo de 4874.=C ruz Ochoa.=i=Joaquin María 
M úzquiz.=Conde de Orgaz.==Ramon Nocedal.==Luis de -Tre- 
lle s .= L u is  L lauder.=M anuel de U ncela.»

Consultado el Congreso, no se tomó en consideración.
Abierta discusión sobre el dictám én de la m ayoría, dijo 
E l Sr. Treltes: Sres. D iputados, al com batir el dictam en 

de la mayoría de la  comisión de reglam ento , no puedo ménos 
de recordar al Congreso las ideas de la enm ienda que presenté . 
á este dictámén. E n su preám bulo parece que entiende la co
m isión que tuvo el carácter de perm anente; y se funda en^ el 
artícu lo  adicional, que disponía que se nom brase una comisión* 
con tal carácter para preparar .ún. reglam ento. ,Es.tawpermáném- 
cia h a  interpretado la comisión,como un preceptp. í>éjra,qne e n 
cada legisla tura ,se  nom bre, una comisión, de esa especie. Yo 
creo que ese artículo mO’.tenia, más objeto sino .el de que la co
m isión reform ase^por.de pronto eL que habia..y preparase,-un. 
proyecto de reglamento, completo.. ...

Yo creo, pues > .fina la  com isión ac tu a l h a  recibido é l encargo 
de presentar, una reform a rtotaLsi lo. c re e , n ecesario ; pero no el 
de constituirse e n  perm anencia, para.presen tar;una reform a h o y  
y m añana otra,, .según lo  tenga. p.Qr,oportuno. Las,.Córtes a c tu a r
les .no son C onstituyentes, y no necesitan sino un  reg lam en to . 
definitivo, dentro, siempre,fie í.á.C o n s ti tu c ió n .f ie . lasüeyés..orr 
gánicas, que, son , su- comple'mento.

E s , pues', el caso de determ inar,,en qué período estam os. S i 
la  comisión se cree perm anente,^ yo creo .que ese, carácter de 
perm anente contradice, cientoa artículos fié-la^Oonstitucion y el 
mismo reglamento,, qpeeuaufio jtahla fió las cornlsiones perm a
nentes no.ci,ta.eftrq ollasésta^pomióióñ., Esta., que par.eca.una 
cuestión pequeña, es grave , ppiiqué ó’ no lo entiendo bien ó es 
contradictorio una Gámiara fcoñstituida con un  reglam ento mo
vedizo. No están , pues , ,en condiciones legales .el dictánáen n i , 
la com isión; laoom ision ño  lo .está , porque.se declara perm a
n e n te ; y.el dictámén tam poco , porque deb ía 'ven ir aquí un  re
glam ento com pleto,,y no,viene sino la  reform a dé ün articuló. 

Esto merece la  pena de qua  oigamos .alguna explicación dé 
los señores de la comisión. Si m is ifieas son exactas ,, cabe aquí 
una .resolución para que este d^ictámen vuelyafá 'lá  comisión á 
fin de que complete sus idéás,y 'tra iga .un todo, arm ónico sobre 
esta ley im portantísim a..Eu esté caso el dictám én no es d iscu
tib le , porque no lo es una fracción infinitesim al de reform a, 
cuando la  comisión recibió el encargo de presentarla entera.

Viniendo al exámen del tercer párrafo.fiel preám bulo de la  
com isión, yo no puedo estar conform e, en la hipótesis en que 
vengo discurriendo, tomando el papel de fraccionario represen
tante de la soberanía que habéis creado; no puedo, digo, conve
n ir  en que los procedimientos reglam entarios no atacan la in i
ciativa del Diputado.

Señores-, la in iciativa no tiene n ingún  lím ite. Creer que 
pueda encerrarse en un  procedimiento reglam entario  la  inicia
tiva del Diputado es un  error, es un  contraprincipio déhio- 
crático. Si se tra ta  de una Constitución dem ocrática y de una
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soberanía inm anente y  perm anente en la nación ; si el m andato 
es tan  libre é indefinido como lo es la voluntad hum ana, ¿cómo 
se concibe que un artícu lo  del reglamento pueda coh ib ir aque
llo  que es supraconstitucional, ilim itado é ilim itable? No puede 
s e r : diríase que érais demócratas de palabra y conservadores 
de o b ra ; que predicáis los derechos sin lím ites y luego pensáis 
aplicar las doctrinas conservadoras. Señores, si creeis lo uno, 
¿por qué predicáis lo otro? ¿A. quién queréis poner límite? ¿Al 
delegado de la soberanía? Pues la soberanía, residiendo en la 
N ación , no puede ser lim itad a , porque no seria soberanía si 
tuviese lím ites. *

Los que nos sentamos en estos bancos no somos eneniigos 
en este sentido de la m ayoría: al contrario , la excitam os á que 
cum pla su programa. Si tratáis de cohibir la lib e rta d , no sois 
vosotros los llamados á eso.

No hay que perder de vista que estamos bajo el im perio de 
una  Constitución dem ocrática: que no hay m ás soberano que 
u no , la Nación (a r t. 3 ^ ); que, no hay más que una persona que 
ejercite la soberan ía , el D iputado (a r t. 4 0 ); que no se puede 
lim itar la acción del Diputado sino por el mandato de sus com i
tentes. E sta  es la  teoría  democrática. ^

Yo invito á los señores de la comisión á que me digan de 
qué principio de los consignados en la Constitución se. deriva 
la lim itación reglam entaria de la iniciativa del Diputado. Yo no 
encuentro  n ingún  artículo que pueda convenir á semejante re
forma. Señores, ¿por qué hemos de decir de las edades pasadas: 
«.era una edad oscurantista en que el pensam iento hum ano es
taba  cohibido,» y ahora que tenem os la ocasión no hemos de 
experim entar esa belleza de la libertad  absoluta para el bien y 
para el mal en todas sus m anifestaciones?

*Me diréis: eso no es practicable. ;Ah, señores! S ino  es prac
ticable, perdemos el pleito, porque en vano será una cosa buena 
y  adm irable si no se puede aplicar. Seamos lógicos: ejerzamos 
todos esa noble facultad de la  soberan ía , porque es m uy h e r
moso eso de ser soberanos en todo y d ec ir: «¿Nos estorba la ley? 
Pues revoquémosla. ¿Nos estorba la Constitución? Pues haga
mos otra.» Veamos lo que es en la práctica esto de la soberanía 
absoluta, ilim itable, divina.

En la teología dem ocrática este derecho del Diputado es 
Bíás bien un deber; es el cum plim iento de un m andato , y por 
eso nosotros defendemos la in tegridad  de nuestro derecho. Yo 
os acuso, señores de la  comisión, de lesa majestad de la sobe
ran ía  nacional en vuestros esfuerzos para lim itar los derechos 
del único delegado de esa soberanía. ¿Qué se d iria  de una Cons
titución  que im pidiera reformarse, y de un reglam ento que per
m itiese la reforma? P u es , señores, ¿podemos crear estorbos al 
ejercicio del derecho de reforma, cuando ese derecho no está 
lim itado en Ja Constitución misma?

Como nádie puede conocer el in te rio r del corazón de los 
hom bres, tenemos que in ferir la intención por los actos. ¿Y qué 
hem os de suponer aquí? O que el hom bre no cree lo que hace 
y  hace lo que no cree, ó que tiene el entendim iento tan pertu r
bado que produce el absurdo.

Sijiabiendo entrado en una redom a como la de la fábula 
en 4832, saliéramos en 4872, nos asom braríam os de ver que en 
un  estado democrático se iba á  hacer lo que no pudo hacer 
Bravo Murillo.

La comisión dice que todos los reglam entos reconocen la 
diferencia entre la Constitución y las demás leyes. Ya lo creo; 
pero ¿cuántos reglam entos de Cámaras dem ocráticas ha visto la 
comisión en Espíá®? Citar los antiguos reglam entos, el antiguo 
régim en, y  apoyarse en ellos, es tener por ideal la  reacción.

E l Sr. Orenáb dice que hay Estados democráticos que no co
nocen Cámaras deliberantes, y sin embargo son democráticos, 
No lo niego; mas en Europa y en este tiempo no se conocen 
tales Estados sino con Parlam entos, ni Parlam entos sin inicia
tiva libre del Diputado para hacer llegar su voz á la reform ado 
las leyes.

Por de pronto está confesa la comisión en el delito de tra tar 
de cohibir la iniciativa dei Diputado con medidas más restric
tivas que las que habia en los tiempos de los tres poderes de la 
M onarquía hereditaria. Dice la com isión: el reglam ento de 47 
e ra  m ejor; pero aquella era una época om inosa, y por eso to 
mamos el de 34, el cual señala trám ites para las proposiciones. 
Es verdad; pero los trám ites no cohíben la iniciativa. En las 
diversas Constituciones que han regido en nuestra patria des
de 4834 á 67 se establece que basta el pase de una sección para 
las pro'posiciones de los Diputados. ¿Y por qué una sección? 
Hay que estudiarlo en su origen. ¿Qué es el pase de esa sección? 
No es censura , no es exám en: es condensar lo que existia  en 
los reglam entos de 4811, 4813 y 4823: no era este exám en para 
aprobar ó no las proposiciones, sino para ver si eran ex trava
gantes ó indignas de ser leidas. ¿Y por qué bastaba una sección? 
Porque no pedia ser ménós. Y vosotros, señores, ponéis el m á
xim um . Si v in iera m añana una reform a que redujese las siete 
secciones á cuatro, seria toda la Cámara la que tuviese que dar 
el pase.

Señores, que entre 300 Diputados se necesite la aquiescen
cia de la mayoría para hacer la oposicion, no lo entiendo. No 
se necesitaba para com pletar este sistem a oligárquico más que 
una  cosa: la sofisticación del sistem a electoral. Se ganan las 
elecciones; se aprueban las actas de la m ayo ría ; no se admite 
á discusión sino lo que la m ayoría consienta, y entonces los 
que somos de la m inoría nos podemos ahorrar el viaje.

Decid, señores, más bien que queréis qu itar á la situación el 
títu lo  de democrática; que queréis dejar á este soberano una 
soberanía honoraria, pero no reinante. Los señores de la m ayo
ría  que se llaman radicales saben que la soberanía nacional se 
ejerce por delegación, y que el delegado lo puede todo, ménos 
una  cosa , y es volverse contra el m andante. Decir «yo soy de
legado del soberano, y en v irtud  de esa delegación he venido 
en privarle de la soberanía,» es un  absurdo; es una cosa que 
no  puede hacerse. Si no es así, no entiendo esta teología.

Dice la comisión que agrega una nueva categoría á las dos 
que establece el reglarnento para los 'trám ites de las proposicio
nes. Pero  esta categoría ¿puede dirig irse contra la  Constitución? 
Si nosotros hiciéram os un artículo  del reglam ento contra lo 
decretado en la C onstitución, ¿haríam os una  ley en el buen 
sentido democrático? N o , señores: pues esto se quiere en la re 
form a del art. 36. Si nosotros, representantes de la  soberanía, la 
m utilam os, ¿qué d irán nuestros mandantes? Que hem os a rran 
cado el m ejor ñoron de la  espléndida corona de nuestros dere
chos democráticos. ,

Dice la com isión : es que no h a  existido hasta  ah o ra  una 
Constitución reformable. Es decir, que oculto entre los pliegues 
de la Constitución viene el principio de este procedim iento re 
glam entario, y la comisión lo desarrolla m atando la inicia ti ya 
de los delegados del soberano, y por consiguiente el sufragio 
universal y la soberanía.

Dijo quien sabe m ás que todos nosotros que por las obras 
se conocen los obreros. Pues' bien, señores: vosotros sois p a rr i
cidas; vais á poner la  mano sacrilega sobre el arca santa de 
vuestros privilegios, de los que han dado origen á vuestro 
poder. '

S eñ o res , cuando no se cum plen los principios , resu lta  siem 
pre  una reacción. ¿Por qué no tener el va lor, ó de profesar la 
verdad , ó de ejecutar el error? Yo he leido con adm iración la 
obra de una  persona que ha dicho valerosam ente la verdad so

bre los derechos individuales; pero con dolor le veo entre los 
que votan con la comisión.

Decís que no es posible que lleven Ips mismos trám ites pro
posiciones para variar la  ley fundam ental que las que tienen 
por objeto variar una ley cualquiera. Esto está m uy bien dicho; 
pero ¿por qué no os acordásteis de decirlo al redactar el art. 440? 
O eso es uña censura de ese artículo, ó es só loúna frase conser
vadora que se ha escapado de los labios de alguno de vuestros 
com pañeros, procedente de otro campo. Todo esto que decís 
aquí en este preámbulo está m uy bueno para  unas Górtes Cons
tituyentes ; pero si habéis hecho una Constitución democrática, 
¿por qué no cumplirla?

Lástim a que los redactores de la Constitución de 4869 no 
hubieran tenido presentes todas estas bellísim as teorías doctri
narias; pero no es posible ponerlas en práctica ahora por medio 
de una reform a del reglamento, cuando la Constitución se opo
ne abiertam ente á ellas.

Y si hacéis clasificaciones declarando una cosa dogmática y 
o tra no, entónces habréis anulado la Constitución democrática. 
Hubo quien creyó que con salvar la M onarquía y las dos Cáma
ras no habia inconveniente en establecer derechos democráticos; 
pero, señores, cuando coexisten dos principios contrarios, uno 
ha de vencer al otro: cuando coexisten dos soberanías, una de 
ellas tiene que perecer. Aquí hemos establecido la soberanía de 
la nación, y  á ella es preciso sujetarlo todo: ese es el lím ite de 
vuestra obra, señores de la comisión.

Las condiciones características del Diputado son la iniciativa, 
la inviolabilidad y la censura, condiciones que tienen su des
arrollo é interpretación auténtica en la Constitución. La invio
labilidad es relativa, lo mismo en el Diputado que en el Rey. 
La persona del Rey es sagrada é inviolable , dice la C onstitu
ción. Pero inviolabilidad no quiere decir inculpabilidad ni in - 
amovilidad: al contrario , esta inam ovilidad está som etida á la 
soberanía nacional y al derecho absoluto de reform a establecido 
en el art. 440.

Hay, pues, una  inviolabilidad relativa. E n  un Estado de
mocrático, el p rim er Magistrado electivo es amovible refo r
mando la C onstitución. ¿Y cómo se puede llegar á esa reforma? 
Por la in iciativa libre y absoluta del Diputado. A rtl 40. «Los 
Senadores y Diputados representan á toda la nación.»

Hay quien dice que esta representación no es solidaria^ Es 
un  error: la in iciativa es de todos y de cada u n o , la  inv io lab i
lidad y la representación son tam bién individuales y  colecti
vas. Y cuanto más im portante es el carácter de representante, 
tanto  m ayor es la lesión de su derecho que sufre con la lim i
tación establecida en el dictám en.

Voy á concluir. Decía el Sr. B ugalla!, persona m uy e n te n 
dida, que aceptaría la refoím a en lo que se refiere sólo al a r 
tículo 33. Lo que haría el señor preopinante era llevar esta re 
form a al terreno de sus especiales principios; pero es imposible 
sostenerle bajo el régimen democrático.

Creo, pues, que no se puede aprobar el dictámen, porque se
ria reform ar ía Constitución y atacar á la soberanía nacional.

El Sr. P r e s i d e n t e :  Se suspende esta discusión. ‘
Se anunció que el Sr. Romero Robledo no podia asistir á la 

sesión por hallarse enfermo. .
El Sr. Presidente: Orden del dia para m añana: in te rp e 

laciones, preguntas y demás asuntos pendientes.
Se levanta la sesión.
E ran  las siete.
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Sevilla. . . . . . . .
Soria   i ,
T arragona... . ,
Teruel.............
Toledo . . .
Valencia .
Valladolid... . ,  
V itoria... . . . . .
Zamora...........
Zaragoza.. . . .

Daño. Beneficio

p arp . yy
3i8 yy
> 3{8

par. - yy
1l8

»
1l8 p.

pard. yy
1l4 yy

R4
3[8 p.

1
par p. yy

1[2 d.
par p. yy

» 112
yy

3[4 p. yy
yy 1l4
yy R4 d.

par. yy
1l2 yy

yy 1l8

100, á 53 7(8.—

B o ls a s  extranjei*aj<.
L ó ndr es 24 de Mayo. — Consolidados , á 93 1|
B urdeos 24 de Mayo. — Fondos franceses: 3 

Idem españoles: 3 por 100 exterior, á 33.

D irección general de Comunicaciones.
Según los partes recibidos, ayer llovió en Jaén , León y Sevilla.

A yu n tam ien to  popular de Madrid.
Del parte remitido en este dia por la Intervención delMercadode 

granos y nota de precios de artículos de consumo,* resulta lo siguiente:
Carne de vaca, de 13 á 14‘75 pesetas la arroba; de 0‘58 á 0‘65 la 

libra, y á 1 ‘53 el kilogramo.
Idem de carnero, á O'73 pesetas la libra, y á 1 '43 el kilógramo.
Idem de ternera, de 1 á 1*25 pesetas la libra, y dé 2*17 á 2*71 el 

kilógramo.

Despojos de cerdo, á 10‘60 la arroba; á 0‘50 la libra, y  á 1*08 e lk í-  
lógramo.

Tocino añejo, de 24 á 25 pesetas la arroba; á 1‘06 lalibra, y á 2‘30 
el kilógramo.

Idem fresco, á 20 pesetas la arroba; á 0‘S7 la libra, y  á 1‘S9 el 
kilógramo.

Jamón, de 22‘5D á 28 pesetas la arroba; de 1‘25 á 1‘50 la libra, y de 
2‘71 á 3*25 el kilógramo.

Pan de dos libras, de 0*41 á 0*47 pesetas, y  de 0*44 á 0 ‘50 el kiló
gramo.

Garbanzos, de 9 á 17*50 pesetas la arroba; de 0*46 á 0*71 la libra, 
y de 0*99 á 1*55 el kilógramo.

Judías, de 5*50 á 7 pesetas la arroba; de 0*24 á 0*35 la libra, y de 
0*52 á 0*76 el kilógramo.

Arroz, de 5 á 6‘50 pesetas la arroba; d e 0*24 á 0*35 la lib ra , y de 
0*52 á O‘76 el kilógramo.

Lentéjas, á 6 pesetas la arroba; á 0*24 la libra, y  á 0*52 el kilógramo.
Carbón vegetal, de 1*25 á 1*50 pesetas la arroba, y de 0*10 á 0*11 

el kilógramo.
Idem mineral, á 1*12 pesetas la arroba, y  á 0*09 el kilógramo.
Cok, á 0*78 pesetas la arroba , y á 0*07 el kilógramo.
Jabón, de 10 á 12*50 pesetas la arroba; de 0*48 á 0*59 la libra, y  de 

1*04 á 1*27 el kilógramo.
Patatas, de 1 75 á 2*25 pesetas la arroba; de 0*08 á 0*10 la libra, y  

de 0*17 á 0*22 el kilógramo.
Aceite, de 14*50 á 14*75 pesetas la arroba; de 0*50 á 0*59 la libra, 

y de 11*54 á 11*74 el decálitro.
Vino, de 7 á 8 pesetas la arroba; de 0*28 á 0*32 el cuartillo, y  de 

5*55 á 6*34 el decálitro.
Petróleo, á 0*36 pesetas el cuartillo, y á 7*14 el decálitro.
Trigo, de 14‘25 á 15 pesetas la fanega, y de 25*79 á 27*15 elhealólitro.
Cebada, de 6*37 á 7 pesetas la fanega, y  de 11*53 á 12*67 el hec- 

tólitro.
'íflo’íik.^Reses degolladas ayer.

V acas,.................    166
C a r n e ro s ../       141 ,
Corderos recentales. . . . . . . . . . ;  795
Idem lechales 5
Terneras...................   48
Cabritos.   .................    66

Total  .........  1.221

Su peso en libras , .h 91.455.—Idem en kilógramos.. . .  42.077*804.
Lo qúe se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 26 de Mayo de 1871. =  El Alcalde primero, Manuel María 

José de Galdo.

PARTE NO OFICIAL.

MADRID. — La Academia de Ju risprudencia  celebra sesión 
teórica pública hoy, á las ocho y m edia de la noche. C ontinuando 
la discusión sobre la Memoria del Sr. Díaz Ordoñez, harán  uso * 
de la palabra en contra  él Sr. Sancho y Gil, y  en pro el señor 
Pare ja . , .

Anuncios.

Ap r o b a d o  POR ó r d e n  s u p e r i o r  e l  a u m e n to  d ia r io  d e .  m ed io  
pliego de im presión para la G a c e t a  d e  M a d r id , los precios 

de suscricion desde 1.* de Junio próxim o serán los siguientes:
Pesetas. Cénts.

Madrid . . . . . ...........  P o r un m e s . . . . ,
P ro v in c ia s ,“inclusas ias í P o r tres m eses........

Islas Baleares y Ca-1 Por se is m ese s ... . .  
n a r ia s  ............. ...... ( Por u n ' añ o .. . . . . . .

U ltram ar ....... . . . . .  Por tres meses. . . .
E x tran jero .......................... Por tres m eses........

4
I S
3 0
OO

3 5

CONSTITUCION Y LEYES ORGÁNICO-ADMINISTRATIVAS DE ESPAÑA
con la división de las provincias en d is tritos electorales.— 

Segunda edición oficial aum entada. Un tomo de 564 páginas que 
contiene: La C onstitución.—Ley para la elección del Rey.—Ley 
de relaciones en tre  los Cuerpos Colegisladores.—Ley de órden ■ 
público.—Ley electoral.— Ley de incom j)atibilidad.—Ley m u
nicipal.—Ley provincial.—División de d istritos electorales para 
D iputados provinciaies.—Idem para D iputados á Córtes.

Se vende en el despacho de libros de la  Im prenta  Nacional 
á S pesetas cada ejem plar. * —

DIRECCION GENERAL DEL REAL PATRIMONIO Y TESORERÍA DE LA
Real Cása,—Se contratan  en pública y doblé licitación las 

obras indispensables al c ierre  de los trozos dérruidos en* la 
cerca del m onte del Real Sitio de E l Pardo ; cuyo acto tendrá 
lugar en ésta Dirección general y en la A dníinistracion del ci
tado Sitio el dia 5 del próximo mes de J u n io , y hora de la una 
de su ta rd e , bajo las condiciones que estarán de manifiesto á 
los licitadores en ám bas oficinas.

Palacio de Mayo de 1871.==E1 Director genera l, Juan 
F rancisco  Mochales.  ̂ .

S an tos del d ía .

San  J u a n , Popa y  m á rtir , y San  Julio, m á rtir .  

Cuarenta Horas en la iglesia de Nuestra Señora de Gracia.

E spectácu los.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .— A  las, nueve de la  noche.—Fun
ción 70 de abono.—T urno 1.® im par.-*Los áí/os dé la costa.

T e a t r o d e  V a r i e d a d e s .— A  las ocho y m edia de la  noche.— 
El anillo del diablo.

T e a t r o  d e l  R e c r e Oí— A  las ocho y m edia de la  noche.— 
A n tó n  Perulero.— Un pensam iento.— Ehbeso.-^E, H.

T e a t r o  d e  A l a r c o ñ  (Salones de Capellanes).r—A  l&s ocho 
y m edia de la  noche.— El am or y el almuerzo.— Las cédulas dé 
vecindad.— El ju ic io  ¡itial.

T e a t r o  y  C ir c o  d e  M a d r id . —  A  las nueve m é n o s  cuarto 
de la noche.—Función de abono.—Turno 1.* p á r . — El amor 
y el almuerzo, zarzuela en un  acto .— fíí ju icio  fin a l , zarzuela 
en un  acto.—E l espíritu  del m ar, haile.

E x p o sic ió n  a r t ís t ic a  , é  in d u s t r ia l  d e  E l  F om ento  d e  l a s  
A r t e s .—C ontinúa abierta  desdélas seis de la  m añana hasta  las 
siete do la tarde.— Billete perso n a l,^  rs.

C ir c o  d é  P r ic e  (Paseo de Recoletos).---A  las nueve de la 
noche. — Grande y ex traord inaria  función de ejercicios ecues
tres y gim násticos, en la que tom arán parte los célebres her
manos Hanlon Lees.

G ran g a l e r í a  d e . f i g u r a s  d e  c e r a  ( Carrera de S a n  Jeró
n im o  , núm . ?'3).—Gran exposicion/de 70 figuras de ceFai desde 
el anochecer hasta  las once.—E n trad a , 4 rs. '

IM PRENTA NACIONAL.


